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distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras tenoran por autenticas^ y un ejeni] 
de ls Provincia. (Ley 800, original Legislativas y todas las oficinas 

Art. 49 _ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se N9 204 de Agosto 14 de 190'

iplar de cada 
judiciales o

>8). .

uno de ellos se 
administrativas

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11 .192 de abril 16 de 1946.

Art l9 -— Derogar a partir de la .fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de lá 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 ~ Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

■&rt. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 ~ La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que 'se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 “ Los balances, de las Municipalidades d© 1 a.

i bohíficáción! _ _
2.o rresp endiente

del 30 y 50%y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente, sobre la tarifa

Decreto Ñ9 3287 de en. rzo 8 de 1953.

Dejásé sm Mfécto el decreto Ñ9 8210, deArt. 19-
fécha 6 de setiembre de 1951*.

AriL 2^ ~~~ Fíjase párajel BOLETIN OFICIAL, las ta- 
"rifas Siguientes á regir córi áhtPrioridad ál día 1 9 de enero
del presente afioa ;

VENTA DE:E,____________ EMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes 
Número atrasado de más dé
Número atrasado de más- de

mes hasta
1 año •» ..

SUSCRIPCIONES

ano
$ 
$. 
$

0.40
1.00
2.00

Suscripción mensual
trimestral 
semestral 
anual - .

$
$

s

7.50
15.00
30.00
60.00

PUBLICACIONES ;■
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un c

PESOS CON ^CINCUENTA CENTAVOS M|N. (£2.50) “ - '
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además

entímetro, se cobrará DOS

siguiente derecho adicional fijo:
1 9) Si ocupa menos de 1 |4.página.................... .............
29) De más de. l|4 y hasta .112 página • •. . ............   . ...... 0 ..... .
39) De más de 1 ¡2 y hasta 1 página ............ . . . .............
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

de la tarifa, el

-$ ■ 14.00 
s 24.00 
$ 40.00



PAg 3526 ¿ ; - /, mwoaTOBRBaim- _B01£Tm OFICIAL.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces» regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 dias

Exce
dente

Haste
30 dias

1 Exce
dente

• 1 $ 1 ■ $ t $
Sucesorios 0 testamentarios. ................. .. o e e, . 30.— 3.— cm. 40— - 3.™ cmR 60.— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. 40— 3e~ cm. 80— 6,— cm. 120— 8— cm.
Remates de inmuebles. . 50.— 2.— cm, 90— 7.— cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. ..........
Remates de muebles y útiles de trabajo........... ..

. 40.— 3.™ cm. 70.— 6.— cm. 100— 7— cm.
. 30.— 2.— cm. 50— 4.— cm. 70— 6— cm.

Edictos de minas. ...................     ..........
. 40.—
. 80.—

3.— cm.
6.“ cm.

70— 6.— cm. -ico 7.— cm.

Contratos de sociedades. .......... .. 9...... .
. 50.—
. 60—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90—
120—

7.—- cm.
0.35 la 
palabra

no— 8— cm.

. 60.— 5.” cm. 100— 8.— cnXs 140— 10— cm.
Otros avisos. ............... . 40.— 3.“ cm. 80— .6.— cm. 120— 8— cm

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE"FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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3530
3530
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11772

11773
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3530
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11774
11775
11776
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-- Aprueba
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' . Nc-’
No

’N9

11309 — de Juan Antonio Giraldez y ot_a.
11308 — de Cecilio Vittar...........................
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11301
11298
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112.90
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— de María Gutiérrez de Mamaní. ................ . .
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N?
No

11278
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3534
3534

3534
3534
3534
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3534
3534
3534
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SECCIOM ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODES

EJECUTIVO

DECRETO N? 11761—G
Salta, octubre 1 de 1954
Expediente N? 6854¡54.
VISTO la nota N? 196 d© fecha 36 dé setíem; SEPA

bre ppdo., de la Dirección de Escuelas de 
Manualidades; y atento a lo solicitado en la mis 
maM ' '

El Gobernador de la Provincia
DECRgTA:

Arfy 1? — Adscríbese a la señorita IRMA JO
BERNis (Maesta de cocina) de la es 

cuela “P. Gorriti’L de San José de Metán, a 

la escuela de Manualidades de la misma local! 

dad, en reemplazo de la señorita Isabel Quin

tana, que fuera trasladada»
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Art. 5 o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registe Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAN©.
Ricardo- & FéIíT

al ce_tificado expedido pon-el Servicio de Reco
nocimientos Médicos que corre agregado a fso 
2 de estos obrados.

Art. 29 - 
en el Registi

■ Comuniqúese, | pablíq 
o Oficial y archívese.

inseríase

Es copia
Ramón Figueroa
(Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRgTÓ No 11762—G
. Salta, octubre 1? de 1954

Expediente Nc 6842)54
VISTO la nota N? 367 de fecha 29 de se

tiembre pdo., de la Dirección de la Cárcel Pe 
nitenciaria; y atento a lo solicitado' en la mis-

: 1’311'
El Goix- cnDidcá' de Pravta&q

DECRETA:.

— Acéptase ¡a renünciá presentada 
RAMON MARTINEZ, aí ca.gq' dé Ce 
la Guardia Interna del Penal, con an

Art. I?
por don
5ador de
terióridad al dia 25 de setiembre del año en
curso- , . i

Art. 2U — Comuniqúese, pub-fqwte, insertas
en ®1 Registro Oficial y archivóse.

k: DO X DURAND
Ricardo' M, FaKi

Es copia 
xóa Figoa

Jeie d® Despecho de Gobierno, L é L Pública

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

con anterioridad al di a 
auxiliar 5o

RICARDO J. DURAND
Ricardo M. Faiú

Art. 19 — .Desígnase
10 de setiembre del año en cursó, 
(personal obrero y de maestranza), al señor . 
SEBASTIAN TRAPANO (M. 855.338).

■ Art 2y — Comuniques®, publiques©, msérúte 
hix el Registro Oficial y archíveóé.

RICARDO-X DURAW 
Ricardo M, Fató

Es copia;
Ramón Fígueroa

leí© d© Efe-apacho d& Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 117C5—G
Salta, octubre 19 de 1954
Expediente N9 6843)54.
VISTO el presente expediente en ©1 que la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria eleva no 
ta númro 364 de fecha 28 de setiembre del 
año en curso; por ello, atento a la designación 
solicitada en la misma y encontrándose^ el pro 
puesto capacitado- físicamente para desempeñar 
se en la administración provincial, de confor
midad al certificado expedido por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos, qüe corre agregado 
á ís. 2 de éstos obrados,

El Gobernador da la Provincia
D B C R E T A :

" Es cópic 
Ramón Figueroa !

¡efe de Descacho de Gob STPJS, j é i JíCr’

DERETÓ N? 11767—G
Salta, ;ove tubre 1-9 de 1954
Expedíanle No 1548)5-4.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

ral de Suministros; 
la Secretara 
1 de estos

'i a General de 
obrados,

nto lo info.mado por 
la Gobernación a-fs.

GoberhaTdcfr de Ig Provincia

D E C. R E T .A :

Acéptase la renuncia presentadaArt. I?
por el señbr subdirector) de Suministros, don 
JUAN Ó. ______ ____ . _ „
29 de setiembre dél corriente año..

RUIZ DIAZ, con antaño.idad al día

Desígnase carácter de aseenArt. 29
so, alj sigi lente personal de la DIRECCION 
3ENERAL
3-ubdiréptoi:¡
3. VILTES
Ruiz Díaz.
Oficial í 79

-ERLINDA í

DE SUMINISTROS:
al actual oficial 79, don HORACIO 

; en féempíazo dé don Juan ,C.

auxiliar 2ü seño_ita

DECRETO N9 11763—G ;
Salta, octubre 1° e 1954
Expediente N? 6847)54.
VISTO la nota de fecha 27 de setiembre ppdo. 

de la Dirección Provincial de Educación Físi 
- ca elevando, para su aprobación la Resolución 

N? 6, cuya copia cor_e agregada ©n estos-obrados

Art. lo — Desígnase, con anterioridad al 
día 25 de setiembre próximo pasado, soldado 
dei Cuerpo de Gua.dia Cárcel dgl Penal, aí 
señor GABRIEL GREGORIO BÁRRÉTO (M„ 
7.225

Art. 2o' — Comuniqúese, publiquése, lílsér- 
es el 'Registro Oficial y archives®.

971).

El Gobernada*'  .de la Provincia

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 6‘ dic 
tada por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, con fecha 23 de setiem 
bre del año en curso,, por la que se resuelve 
facilitar la concurencia de los alumnos varo 
nes de 3o a 5? añ° estudios secundarios 
de los colegios de la Capital, a la exhibición 
de películas documentales, sobre las condicio- 

. nes de ingreso al Colegio Militar de la Nación
An. 29 -- Comuniqúese, publíquese, íns^iTe 

’»e on el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO X KM© •
Ricardo M2 Fal¿

Es copia
Ramón Figweroa

iaíe .de Despachó de Gobierno, f. é \ Público

DECRETO Nc 11764—G .
Saíta, octubre 1? de 1954
Expediente Ñ9 6841 ¡54.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria eleva 
neta número 365 de fecha 28 de setiembre del 
año en curso; y atento a la designación solici 
tada en Ja misma, y encontrándose el pro^UeS 
to capacitado físicamente para desempeñarse en 
la administración provincial; de conformidad

RICARDO X DURAÑD
'Ricardo' Falú •

Es copia: . •
Ramón Figueroa

Jefe de -Despache de.. Gobiérne J. é t. Pública

DECRETO N? 11766—G
Salta, octubre 19 e 1954
Expediente N*?  6848)54
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física eleva 
nota número 355 de Techa 24 de setiembre de' 
año en curso; y atento lo solicitado en la mis 
ma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

a la actual
DEL VALLE ÍÍARQUEZ, en reem

plazo de don Horacio S.
Auxilia? 2‘. a la actual
MARIA ELENA MARCE

Erlinda- del Valle» Márquez.
•- Comunique

la señoril:
Art 8^

VilteS.
auxiliar 49 señorita 

ENA en reemplazo de

Registro Oficia, y archíy
“&©, pubiíquese, insérte

ICARpO X DURAUD
Ricardo M. LaD

Es ;copia

Ramón Figuéroa
apacho de Gobierno, f. é 1. Públicafeío de’ D'

Art. I® — Designas© interinamente y sujete 
a confirmación, auxiliar 29 del personal obre 
ro y de maest.anza de la DIRECCION PRO 
VINCIAL DE EDUCACION FISICA, al señor 
FRANCISCO SALAS (Ó. 1929, M. 7265921, D 
M. 64), a partir de la fecha en que tome pé 
sesión de su cargo; dejándose establecido que 
ei propuesto se, encuentra físicamente capacita 
do para desempeñarse en la aministración pro 
vincial de conformidad al certificado médico ex 
pedido por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos, que corre agregado a fs. 2 da estos obra 
dos. .

DECRETO
Salta, O31
Expediente N9 4S03¡D¡
VISTO

Genera 1
cita sé liqhxe a su favhr li 
m n.
go de :jómales del persopal de la misma corres-, 
pondiente’ 
se’. 1-[libre
Por «iir

> N? 11768—E
‘•tubre lo de 1

este expedienta 
la Vivienda

d, atender '•

354
4.
e por el que Dirección 

y Obras Publicas solí 
suma de $ 950.00} 
er< .‘:n.:r .e el

* la según ai
pdo.,

mes de

Gobernado? áe la Provincia

E T A

ArtJ
General,
vor de DIRECCIÓN:
VÍENDA 
oportuna 
950.0Q0.— (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ]MONEDA NACIONAL), por el concepto 
precedentemente indicado.

— Con intervención de Contaduría 
páguese por Tesorería Gene, al a fa- 

¡GENERAL DE LA VI- 
Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
rendición de I cuentas, la suma de §

Art 2’ — El gasto, que demande el cumplí. 
mien|o leí presente De-crevO, se imputará a 

A REGULARIZAR —1.1 cjteU: “VALQRES
ION GENÉRa!l DE la VIVIENDA
PUBLICAS— 5

DIREcC
OBRAS Decreto NO 8531)54,
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AiL 3o — Comuniqúese, publique se, insértese 
sn el Registro Oficial y archives©.

. RICARDO £ DURAND 
Fíoreritín Torres

Es copió.
' Pedro Andrés Arranz
leí® de Despacho del M. de E. R y O, Público

DECRETO 11769—G
Salta, oceub.e 1? de 1954
Expediente Ng 4909>D;954.
VISTO este expedienté por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas So 
licita Se liquide a su favor la suma de $ 
800.000.— (OCHOCIENTOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL) a fin de atender Con la 
misma el pago de facturas por provisión de 
materiales a la mencionada Repartición;
Por ello,

El Gohúínador de la Provincia

DECRETA:

ArL l9 — Previa intervención de Contaduría 
Gene, al ,págu©se por Tesorería General a fa 
vor de la DIRECCION GENERAL DE LA Vi 
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas la ¿urna de $ 
800.000.— (OCHOCIENTOS MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL) a fin de que c©n la mis 
ma atienda el pago da facturas por provisión 
de materiales a la misma.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará a le 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR — DI
RECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS — Decreto 8531J54”.

Art. 3° — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
el Recrstro Oficial y archívese.

RICARDO L DURAHD .
Florentfss Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz-
d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11770—E
Salta, octubre 1? de 1954
Expediente N? 4910;C|954.
VISTO este expediente por el que el Conse 

jo General de Educación solicita s© liquide a 
su favoj la suma d© $ 500.000.— a fin de aten 
de.r con la misma el pago de haberes del per 
sonal de la misma.
Por ello,

Gobernador de la Provincia ■

DECRETA:

Art. lo — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa 
vor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, con cargo de Oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 500.000.— m|n. (QUfi 
NIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a fin de qu© con la misma atienda el pago de 
haberes d©l personal de la misma.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento . del presente Decreto, s©’ imputará a la 
cuenta “REPARTICIONES- AUTARQUICAS Y 
MUNICIPALIDADES, Cuenta Corriente CONSE 
JO GENERAL DE EDUCACION57. ’ ’ ’ ¡

¿Vt. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ai y -axcru

RICARDO J. DURAND 
. Florentin Torres

Es Copia;
Pedro Andrés Arranz

hd© de Despacho del M. de E. F- y O. Públicas

DECRETO N? 11771—É
Salta, octubre 1? de 1954
Expediente No 4745|A|954.
VISTO este expediente por el que la ex— 

Auxiliar de la Secretaria de Coordinación de 
la Provincia, con asiento en la Capital Pede 
ral, señorita Fanny Araoz solicita el benefi
cio de una jubilación extraordinaria de con
formidad a las disposiciones del artículo 34 de 
Ia Ley 1628; y

CONSIDERANDO: •

Que mediante Resolución No 5782 —J—(Ac
ta N? 154) dictada por la H. Junta de Adm 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensic 
nes d©e la Provincia se hace lugar a lo solici
tado .por encontrarse la recu.rente comprend 
da en las disposiciones legales vigentes;

Por ello, atento a lo dictaminado Por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 10 vta. y en use 
de la facultad monferida p0r el art’culo 46 df 
de ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución No 5782 
—J— (Acta N9 154) dictada por la H, Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 16 de se 
tiembre del a^o en cu_so, cuya parte disposi 
tiva establece: 1

Art. 19 — ACORDAR a la ©x-Auxiliar de la 
Secreta.ía de Coordinación dé la Provincia, 
con asiento en la Capital Federal, señorita HA 
NNY ARAOZ Mat. Ind. 0482521 el beneficio de 
una jubilación extraordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del árt. 34 d© la Ley 1628, 
con un haber jubilatorio básico mensual de 
$ 133.45 mln. (CIENTO TREINTA Y TRES- 
PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) Con más un su
plemento va.iabie por aplicación de la Ley 
954 y decretos complementarios de $ 329.98 m’ 
n. (TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) a liquidarse desd© la fecha: 
en que dejó de prestar servicios.

Art 29 — Comuniqúese, publique®©, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin. Torres

Pedro Andrés Ammz
fe d5- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECBET No 11772—E
Salta, octubre 1? de 1954
VISTO las solicitudes presentadas por el Cuér 

po de Bomberos Voluntarios con personería, 
jurídica y la Agrupación Gauchos de Guemes 
establecidos en la localidad de Ta tagal, Depar 
tam©nto .de San Martín, por ios que requieren 

la adjudicación de t©rrenOs de ptOpíéldad fis 
cal para la- construcción de su sede social é 
instalaciones complementarias para sus fines 
específicos; y

CONSIDERANDO:

Que los terrenos de propiedad del Gobierno 
d© la Provincia actualmente disponibles en la 
localidad de Ta.tagal, existen las parcelas N9

7, de la manzana 45 con una superficie ¿h 
4.081.35 metros cuadrados y la N? 2, de la man 
zana 67, con una superficie de 1.444.43, las 
que pueden ser adjudicadas para los fin©s solí 
citados;

Que el Poder -Ejecutivo por Ley N° 1618 deí 
25 de agosto de 1953, está autorizado para ao 
nar los terrenos de propiedad fiscal a las ©r 
tidades deportivas o culturales, debidamenw 
constituidas, con destino al- emplazamiento 
sus sedes sociales o actividades especificas; 
Por todo ello;

.Q Gobernados' de la Provliscús
D'E C R E T A :

Art. 19 — Transfiérese en carácter de aou» 
ción los terrenos de propiedad del Gobierno 
de la provincia ubicados en la localidad de Tar 
tagal. Departamento de San Martín, a las s? 
guíenles entidades: “Cuerpo de Bomberos Vo
luntarios”, la pa_ceia N9 7, de la Manzana 45. 

con una superficie de 4.081.25 m2. Catastro 
N9 2797, con las siguientes conlindaciones y iíw 
elidas: Norte con calle 25 de Mayo; y 76 55 
m. al Este, con parcelas 1 y 2 por una linea 
quebrada de 37.11 m. 12.66 y 3094 m.; ai Sud 
con parcelas 3, 4, 5 y 6 y 6246 m. y al Oeste 
con Calle Belgrano y 69.39 metros»

“Agrupación Gauchos de Guemes” la pare© 
la N° 6, de la Manzana 67, con una superfi 
cié aproximada de 1.444.43 m2. Catastro N9 
3031, con frente a la calle Go.riti, y con las si 
guientes conündaciones y medidas Norte Parce 

la N9 7 con 51.58 m. Sud: Parcela N9 5 con 
49.40 m.; Esta Parcelas No 1 y 3, con. 30.95 
y al Oeste: con callé Gorriti, con 26.38'Tnet.

Art. 29 — Los terrenos que se donan por ©1 
artículo anterior deben ser destinados en for 

ma exclusiva para el establecimiento de sus se 
des sociales, campos de deporte e instalado 
nes complementarias para sus fines específicos

Art. 39 — Dirección General d© Inmuebles 
otorgará la posesión de las fracciones donadas 
girando los antecedentes a Escribanía de Go 
bierno para la confección de las escrituras tras 
lativas de dominio.

A;t. 49 — Déjase establecido que si las enti 
dades beneficiarías en el término de tres, años» 
a partir de la fecha del presente decreto no 
proceden a la construcción de Sus sedes socia 
les y demás instalaciones establecidas en el ar
tículo 2°, de hecho las referidas donaciones 
quedarán caducas.

Art 29 —. Comuriáquese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Floreotín Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arrans
/efe efe Despacho del M. de E, F. y O. Públicas
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DECRETO N?. 11773—E. , ¡
Salta, setiembre. 1 d3 1954 ¡
Expediente N*?  4764—E—1954
Visto este expediente por el que la séño« 

ia Mercedes Gorriti de Escudero so.icita reco-- 
no cimiento y computación de los servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pro
vincia, para hacerlos valer ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de "Pie visión So
cial; y

I disposiciones legales vigentes;
i Por ello y atento a lo dictaminado por el se, 

ñor fiscal de Estado a fs. 20 vtaa

El Gobernador de la. Provincia 
~ ”■ V E~C'P. E

establece el art.,pensión que
a Ley 1628, con un haber de
L.25 m|n. (TREí¡SCIENTOS CU A 

VEINTICINCO

CONSIDERANDO:

ARTICULO 19 — Apruébase ja Resolución N° 
5700 _j— (Acta N? 154) dictada por la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, cuya par 
te dispositiva establece:

Que mediante Resolución N? —J— (Acta 
N° 154) dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 16 de setiembre del 
año en curso, se hace lugar a lo solicitado por 
encongarse la recurrente comprendida en 
disposiciones legales vigentes;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado a fs. 12 vta.

Art 19 — - APROBAR la información suma
ria corriente a fs. 15.

el beneficio de
62 inc. c) de‘7 
pensión de $pJ4
RENTA Y ÜN PESOS CON
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con mas un 
suplemento variable.por aplica ción de la Ley 954 
y ^decretos í‘ cqmpiémentários de 170.73’m|n. 
(CIENTO SETENTA PESOS <?ON SETENTA X 
OCHÓ CENTAVOS MONEDA 
quidarse desde : la fecha del 
causante. ■ |

An.
' en

29 H’ Gomuníauese. p> 
el Registro Oficial y

de 170.73’m|n.'

NACIONAL), a li 
fallecimiento del

bl iquos ", 
archives©

las

se

El Gobernador de ís Provincia 
DECRETA:

,N9
H.

-ARTICULO P — Apruébase la Resolución 
5768 —J— (Acta N9 154) dictada por qa 
Junta de Administración de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia en fecha 
16 de setiembre del año en curso, cuya parte 
dispositiva establece:,

Art 1° — DECLARAR computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto. Ley 
9316[46, 1 (UN) ANO 1 (UN) MES y 29 (VEIN
TINUEVE) DIAS de servicios prestados en la 
Administ. ación Púbjca de la Provincia, por la i 
señora MERCEDES GORRITI DE ESCUDERO 
L. C. N9 9.465.639, para acreditarlos ante la 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre
visión Social.

Art 29 — ESTABLECER ©n la suma de $ 
645.38 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS CON TREINTA Y OCHQ CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) la cantidad., que, a su 
requerimiento debe ser ingresada., o, transferi
da a la Sección Ley 4349 del Instituto. Nacio
nal de Previsión Social, en concepto de apar
tes ingresados con más sus intereses.

Art. 59 — Commiique.se, publiques®, insértase 
en el-. Regís tro .-.Oficia] y archívase.

Art 2o — ACORDAR ala señora MODESTA 
MARIA BAVIO DE SAN M1LLAN, Libreta Cí
vica N? 9480079, el beneficio' dé’ pensión ‘ en 
su ca ácter de cónyuge superstité del fallecido 
don Mauricio San Millán, dé conformidad a las 
disposiciones del art 62 ihc. á) de la Ley" 1628, 
con un haber de pensión de $100.67 m¡n. (CIEN 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) mas un suplemento va- 
iiable Por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de 5 236,83 m|n. (DOSCIEN-. 
TOS TREINTA Y SEIS PESOS- CON OCHEN
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a liquidarse desde la fecha en qué s©a apro
bada la presente Resolución por ©1 Poder Eje
cutivo.

RICARDO JL DLk * l-

Florentin Torres
Es
Pedro Andrés 

í’efé dé-"DesTpalho üe-FM. de E.

copiq

DECRETO: NI 
Salta, ctubrl 

•‘Expedfeiite*  | 
VISTO este 

ao para su ó 
entré él Di.eL

.Art. 3° — MAInTENER lo dispuesto por Reso
lución N9 5759 (Acta No 154) en cuanto a lq . 
forma" de atende.se los cargos formulados en la" 
misma.

¿9 — Comumqueae, publíquese, insérte^ 
iL q jih Oiicxcl v cu chives*.

í 11776—E.
fe 1 dé 1954
N9 4602—1—954
expediente al 

ip.dbáción el convenio celebrado 
ctorA General de ’ Inmuebles, Ing.

José Pedro 'Díaz Puertas,’©i: representación del 
Gobierno de la Provincia,' ¿or una parte, y la ' 
firma Echesóltu y Casas S.
la calle San Martín N° 70(
de Santa’Fél relacionado don el parcelamíen- 
to y venia de los Iotes u.l 
y rurales "de' propiedad de Ja 
má, ubicados' en General M( 
tamento' San Martín ‘de est"

que corre agrega-

A., con asiento en 
, Rosario. Provincia

i.banas, suburbanos 
, mencionadad fir- 
hsconi del Depar- 

Martín‘de esta Provincia;

Es copiar.

Por ello,
RICARDO^J. DURAND '

FlbréiítmTorres *
Es Copia; '

tAndrés Arrans
f(le. Deqp.qcha del ’ M. _ de E. F. y, O. Públicas

jobernador de
DE O RE

la Provincia
? A. :

19 Apruébase el siguiente com
Director General de

’ k ¿CARDO JL DüRAND
’FIorentin Torres

DECRETO N9 11775—E.
Salta, setiembre 1 de 1954
Expediente N? 4748—B—1954
Visto este expediente por el que la señora 

Modesta Colina de Bridoux, solicita en su carác 
ter de madre del jubilado 'fallecido, don Ramón 
Bridoux el beneficio de pensión que establece, 
el art 62 inciso ^c) de la Ley" 1628; y ‘ .

-Pedro-3 A-mlrés Arranz
Líe de Despacho del M. de E. F.

CONSIDERANDO:

DECRETO NQ 11771—®.

Salta, Setiembre 19 de 1954
Visto este expediente por el 

Modesta María Bavio de San 
el beneficio- de pensión en su 
cónyuge superstite del afiliado- faV.e?.ido den 
Mauricio San Millan, de conformidad 
dispcsiciones del artículo 62 inciso a» 
L3y 1628; y

que la señora
MiUán, -chcita 

carácter de

a las 
de ia

CONSIDERANDO:

Qué mediante Resolución N9 5760 --J-— (Acta 
N> 154) dictada por la H. Junta de Administra 

la Caja de Jubilaciones v Pensiones 
del

ción
d-a la Provincia en fecha 16 de setiembre 
abo en curso, se hace lugar a lo soh«utado 
encont_arse la recurrente comprendida en las

Que mediante Resolución N° 5757 —J— (Ac
ta N° 154) dictada por la H. Junta de Ad
ministración • de la Caja, de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha 16 de setiem 
bre ppdo. se hace lugar 
centrarse la recúrvete 
disposiciones de la ley

Por ello y atento a lo 
ñor Fiscal d© Estado a

a lo solicitado por en- 
comprendida en las 

de la materia; 
dictaminado por el se^ 
fs. 9 vta.

El Gobernador de la
DECRETA

Prcvfeí’

ARTICULO 
venio- celebrado entre el 
Inmuebles-, ung: José Pedro Díaz Pue.tas, en 
representación del Gobie:
por una- -parte, -y la fírmk Echesortu y Casas 
-S. -A. con asiento en la
700, Rosario Provincia de 
tuaimenie pie©: -

- “Entré eí Gobierno de í 
representado ©n este acto por el Director Ge
neral de-'limuebles, Ing. 
tas, pof’ upa parte y el 
sas -y- el- sepQr-Carlos R. Giménez, en representa 
ción debía'.firma .Echesortu y Casas, convienen 
en celebrar .el-presente cmv©nio ad-.eferendum

- deUPoder Ejecutivo de la Provincia y del Dirc- 
torio de la Sociedad Anór >ima Echesortu y Casas

al problema planteado con respecto 
miento y venta de los lctes Urbanos 
S y rurales, que la indicada firma 
la localidad de Gene, al Mosconi 'del 

Depái-tampnto de San Martín, de esta Provin
cia.Por J

19 -r E 
mediof dd 
efectuará

; confeqciói
baño, -adyacente ” al
Mosconi

no de la Provincia,

calle San Martín N?
Santa Fé, que tex-

la Provincia de’ Salta.

José Pedro Díaz Fuer 
doctor Oscar P.: Ca-

vinculado
■ al parceh 
suburbanc 
posee en

ARTICULO 19 — Apruébase
5757 — J— (Acta No 154) dictada por la H. 
«Junta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia en fecha 16 
de setiembre del a-50 en curso, cuya parta 
dispositiva establece:

Art 19 — ACORDAR a la señora MODESTA 
COLINA DE BRIDOUX, en su carácter de ma
dre del jubilado fallecido, don Ramón. B.idoux,

la ¿Resolución N?

jste acto se conviene lo siguiente, 
t Gobierno de la Provincia, por ínter_ 

la Dirección Genera] de Inmuebles 
los relevámientos necesa ios para la

1 de un proyecto de parceíamiento ur-. 
actual pueblo de General

para pequeñas chacras o quintas a 
continuación d© la zona, urbana y de las ruta

1 de un proyecto de parceíamiento ur
> de General Mosconi, 'al Campa- 
jspucio de Y. P. F. y a la localidad de

ccnfeccióí 
de acces 
mentó v|
Tartagaí Las parcelas 

( se en un número • apr
urbanas a

•bximado d© 500 tendrán 
una superficie ..máxima de 400 a 500- metros

determina:

Commiique.se
atende.se
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cuad_ados cada úna y las , parcelas suburbanas, 
y rurales de 1, 2 y hasta 5 Has. cada una.

29 — Los gastos * de . relevamiento- para. el 
parcelamiento urbano y'rural, corno asimismo 
el replanteo de manzanas y estanqueado de los 
lotes, a entregarse de inmedinato, serán á car
go de la firma Echesortu y Casa, quien debe
rá liquida^ su importe ante la Dirección Ge
neral de Inmuebles, previamente a ía inicia
ción de los trabajos de campaña. El costo de 
los relevamientos ha sido presupuestado en la 
suma de § 30.000.— Concluidos los trabajos 
la Dirección General de Inmuebles, elevaiá ren 
dición de cuentas a la firma Echehortu y Ca
sas

3° — El proyecto de urbanización, cálculo y 
confección de lo3 planos, se efectuarán sin ca_- 
-gxu-por la Dirección General de Inmuebles y 
los mismos tend.án carácter oficial.

49 — Los lotes urbanos resultantes del par- 
cejamiento, serán adjudicados por el Poder 
Ej&cutivo de la Provincia a todos los interesa
dos que lo requieran teniendo preferencia todos 
los pobladores de la Zona que viven en cons
trucciones de carácter precario y dentro del 
inmueble perteneciente a la firma Echesortu y 
Casas. Igual temperamento se ha de seguir con 
respecto a las parcelas -suburbanas o rurales 
que resultan dei proyecto al precio promedio de 
$ 1.— el metro y ios lotes d© chacras y quin
tas a § 1.000,— la hectárea.

59 — La percepción que corresponde por las 
ventas previstas en este convenio, se efectúa^ 
rár. por la fi_ma Hchesortu y Casas, importes 
estos que quedarán a su exclusivo beneficio. Pa 
ra tal fin la firma deberá designar personas 
debidamente autorizadas, con asiento en la lo
calidad de General Mosconi.

69 — Los lotes urbanos y pequeñas chacras 
<0 quintas deberán ser pagadas por los adjudi 
catariOg en dos cuotas iguales, la p.imera den
tro de los sesenta dias de su adjudicación por 
parte del Gobierno de la Provincia y en su 
oportunidad en que ia .firma. Echesortu y-Casas 
le extienda la correspondiente boleta de com
pra y la 2% cuota, en un plazo máximo de un 
año, a partn de la fecha del vencimiento del 
plazo anterior, oportunidad en que deberá ele
varse la venta a escritura pública. Los pagos 
en las condiciones indicadas, se estiman >,001110 
de contado, no estando sujeto en consecuencia 
a recargo por ínteres alguno. La firma Echesortu 
y Casas se compromete a tener su represen tana
te en esta Provincia con poder suficiente, pa„ 
ra extender las escrituras traslativas de domi
nio dentxo del plazo'y las previsiones cont^m 
piadas por el presente convenio.

79 — La firma Echesortu y Casas efectuara 
un reajuste en el precio de venta de todas las 
parcelas cuyo compromiso se haya formaliza
do con posterioridad al mes do agesto del año 
1953, en la actual zona urbana del pueblo de 
General Mosconi, con los siguientes alcances:
a) La zona denominada Industrial o que ©ra 

- ocupada por e¡ Aserradero de la firma y últi
mamente trasladado, debe.án reajustarse a los, 
precios unitarios a un máximo de $ 8.— el me
tro cuadrado.

b) En las zonas periféricas del actual trazado 
urbano lo3 precios, unitarios se reajustarán a un 
máximo de $ 2.50 él metro cuadrado

c) En_tre estos dos  se determinarán 
los que corresponden a la- zona' intermedia, 
en fbrma proporcional a las distancias a los 

 valores determinados.

valo.es

■puntos.de

EDICTOS DE MIMAS

d) Las ventas efectuadas en forma directa a 
partir del mes de agosta del año 1953, por la 
firma Echesoau y -Casas, se ajustarán a los 
valores indicados-en el punto anterior, recono,, 
ciédose como amotización directa a favor de to
dos los adquireñtes, los importes pagados a la 
iecha- de aprobación del presente convenio. Ei 
saldo que resulte, podrá ser pagado sin recargo 
alguno por sus adquireñtes, dentro de un plazo 
máximo de l¿s seis meses a partir de iá misma 
lecha, oportunidad en que se le extenderá la 
respectiva escritura traslativa de- dominio. En ca
so contrajo la venta s© consideraría a plazo, 
con pago de cuotas semestrales y a un térim 
no máxima de dos años sufriendo las cuotas 
que correspondan un recargo por intereses de
seis (6) por ciento.

89 — Los lotes © parcelas díponibles o nc 
vendidas a. la fecha, por ja firma Echesortu y 
Casas, en la zona urbana del actual pueblo 
do General Mosconi, podrán Ser adquiridas poi 
cualquier, interesado,., a los. precios y demát 
disposiciones contempladas en el presente con
venio, y la firma EcheSo.tu y Casas se . com
promete a venderlos en tales condiciones duran 

■ te un plazo máximo de un año, a partir de la 
aprobación del presente convenio. Vencido esU 
plazo, ia- firma ■ Echesortu y Casas queda en 
completa libertad para proceder a la venta de 
los lotes 1 estantes, sin ninguna restricción en 
precios o condiciones de venta.

99 — El excedente de los lotes urbanos de 
la zona de ampliación tomando como máximo 
el número de 500, ha de ser adjudicado poi 
eí Gobierno d© la Provincia, podráán ser ven
didos por la firma Echesortu y Casas, sin nim 
guna restricción. Igual temperamento se adopta 
cá pa.a ios lotes urbanos o rurales que dentro 
de un plazo máximo de un af^o, no hayan si
do adjudicadas por e¡ Gobeirno de la Provin 
cia. considerando desde tal fecha reintegra
do a la firma Echesortu y Casas dé pleno dere 
cho y sin ninguna restricción en su disponibi
lidad.—

- : ¿y — Comuniqúese, publiques^, insértese 
<•= G'-y Qncuji y archívese.

' RICARDO J. DURAND 
FIgwbííss Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrala

■ .>¿3 de xtespacha del M. de B R- y O. Públicas

al Norte, y 1.580 metros al Oeste, y 3.800 me 
tros aZ. 301v para-llegar al punto de partida 
desde el que s® midieron 4.000 metros re ::7T. 
5.000 mts. Az. 3609 4.000 rnts. Az. 909 y poi 
último 5.000 mtts Az. 1809 para cerrar asi la 
superficie solicitada que, según datos que son 
dados por la empresa interesada en cmqubj 
de fs. 2, escrito de fs. 3 y vta. y aclaración de 
fs. 7, y según el plano minero, la zona solicita 
ua se encuentra libre da ot.os pedimento mi 
ñeros y también abarca parte def deparumén- 
to de Rivadavia. En el libro correspondien
te ha Ndo anotada esta soacitud bajo numero 
-685. Se acompaña croquis concordante con 
mapa minero Registro gráfico, agosto 2 de 1954 
H Elias A V que se p-cveyá

Salta, Setiembre -1° de 1954. La cc-nformldad 
ar.uuiestaaa t.on informado por Registr? Gra 
fico Regístrese <en «Ftegistro de Exploraciones 
©i escrito solicitud de fs. 7 con sus anotacio
nes y proveídos. Outes Salta, Setiemti\3 16 de 
’-954. Habiéndose efectuado el registre, publi
que se los edictos en el Boletín Oficio,! de. la 
Provincia, en la forma y término que esta— 
ulece el Art 25 del Código de Minería, Coló., 
quese aviso de citación em el Portal de la Es 
cribania d© Minas. Notifíquese. Outes. Lo que 
se hace, saber a sus efectos. Salta, Setiem
bre 23 de 1954. Sobre raspad® «3800’/ vale

e) 27|9 al 8110154

N9 11316 —
SOLICITUD DE PERMISO DE GATEO PARA 
SUSTANCIAS DE «PETROLEO HIDROCAR
BUROS FLUIDOS, EN EL DEPARTAMENTO 
JA SAN MARTIN, LUGAR -MTCHIGOLA EN 
EXPEDIENTE N9£032 “Y” PRESENTADO POR 
YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
IL DIA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DI 
1953. HORAS DIEZ: La Autoridad Minera Na 
henal, la hace saber por diez días al efeetc 

. le, que dentro de veinte días (Contados inrnedi£ 
' -amante después de dichos diez di-as) -compa
rezcan a deducirlo todo los que con algún de
recho hc creyeren .espectro de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada en- este ex
pediente para lo cual se lia tomado como pun
to de refe encía el punto astronómico «Bal- 
buena’7 y desde allí se midieren 1.390 metros ¡

EDICTOS CITATORIOS -

N» 11374 — REF: Expíe. 12.930|48, —

MALMBOS Jacob» s.- r»

EDICTO CITATORIO

A los' efectos establecidos por .el Código de 
Aguas, se hace saber que JACOBO MALMROS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
15,75 l|segundo a derivar del. arroyo Ti cipa 
Blanca, por la acequia de su propiedad, 30 
Has. del inmueble “El Sauce ó Cevillar”, ca
tastro 374 de Guachipas. En estiaje, tendrá tur 
no de 15 días con el caudal total del arroyo 
mencionado. — Asimismo, y por Resolución del 
H. Consejo, se inscriben en el Registro de 
Aguas PJvadas, a su pedido, las que se apro
vechan también para riego del inmueble men 
clonado, proveniente de los manantiales deno 
minado'“El Sauce”, “El Tabacal” y «Cuchiya^ 
co” que nacen y mueren dentro de la misma 
heredad.

Salta, Octubre 6 de 1954.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 7 al 27|10]54.

N9 H348 — EDICTO CITATORIO 
REF: expte 13.535|48 GREGORIO GUERRA 
y otr. s. r. p|52—1
PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627|1953

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que GREGORIO, RO
QUE CANDELARIO y FERNANDO GUE
RRA, tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar' con un caudal 
de 1,57 l|seg. a derivai’ del río Chuñapampa 
por la hijuela La Banda, 3 Has. del inmueble 
“La Candelaria'’ catastro 264 . ubicado en Coro-

valo.es
%25e2%2596%25a0puntos.de


SALTA, OCTUBRE 8 DÉ 1954 PAC. 3533x ■ BOLETÍN-OFICIAL;

s nal Moldes, Dpto. .Eva Perón. En estiaje,, ten
drá turno de 24 horas, en .ciclo de 62 oías’.cor

. todo, el caudal.de. la. hijuela .La Band^, .
Salta.. Octubre 1? de 1954 ... .
ADMINISTRACION GÉNRAL DE ’ AGUAS

\ . e) 4 al’ 15|ÍO)54 ’

Fracción A del Lote 12 de la Finca Santa 
Rosa/cátastlo 21S§ Dpto. Gral Guemes—.En 
época de abundancia de agua', tendrá una do 
tacióli de’ 0,75 l)seg. por Ha, bajo 
“' 'Salta, Setiembre 20 de 1954.
Administración General de Aguas

Expte 12.642)48-

riego.

de Salta,

e) 19 al 14[10]54

N? liste—■ EDICTO
Publiqaci

Expte.
A los’

Aguatí 
tiene 

d©. agua 
de 0,23

CITATORIO:
Ley 1627)53-

N9 11347 — EDICTO. CITATORIO '
. REF: Expte 57)49; MERCEDES S. DE PEREZ
- VIRASORO -s.r4p|163—1
A.-PUBLICACION SIN. CARGO -EN EN BOLE

TIN OFICIAL LEY*. .1627*  ... ,

A-lpS efectos establecidos .por el Código de 
{ ■ Aguas, .se hace<saber que MERCEDES S. DE 

PEREZ VIRASORO tiene solicitado t reconoci- 
. miento .de 
un caudal 
Municipal, 
Manganas 
Orán.

/"Baltáj ÓctuW’l? de 1984
' ‘ ADMmiSTSAOlON GENERAL' Í3E AGUAS 

•e) 4 al Í6|10|54

concesión ..de. agua .para irrigar cor 
de 1,77 ■ l|seg. proveniente del Canal 
3 Has. 3770 m2. de su propiedad 

34 y 35? catastro 1681, ubicada en

N9 11343’ — EDICTO CITATORIO • 
Publicación Sin Cargo Ley 1627)53.

Expte 14007|48. ,
A‘ los efectos, establecidos por el Código d 

Aguas, se hace saber que. Andrés Glicerio Ap. 
2a tiene solicitado reconocimiento de conce 

.i de agua pública para regar, con un cau
U de 1,05 litros por segundo proveniente d« 

Río La Caldera, dos hectáreas de su propie 
dad catastro 7 ubicada en La Calderilla (L 
Caldera). \

. Salta, Setiembre 30 de 1954, 
Administración General de Aguas de Salta. 
;; e) al 14)10)54.

)n -Sin Cargo
14714)48
efectos estab.endoS por el Código-de 

ss hace --saber qué CARLOS MAMANI 
s^licitado.’reconocimiento de concesión 

pública para
’ itros- por segundo proveniente del río 

Calchaqii, 4500 m2. «de
catastro 302 de C

Irán ! turno de 2 horas
ü caudal de la Aceqría Glande ó Del Alto.

' Salta, Setiembre 31 
-idníiiííssración Genera

irrigar con ün. caudal

.su .propiedad “El Hue 
achí.— En estiaje, ten- 
*cáda 16 días con todo

de 1954. ' 
de Ag'ua¿ de Salta,

e) lo al 14)10)54.

4? 11318 —- EDICTO
Ixpto. 1£ 102)48. HUESO HNOS, ’.s¿

-

CITATORIO
REFf
p. 160

A ,los 
iguas, 
\nGelh

efectos establecidos por el Código de 
se hace saber
:0A, ISIDORO

que JOSE SEGUNDO, 
•H. y JÓSE HUESO, tie 

eh .sotaádo ‘ reconocimiento <e 'concesión da

Ñ? 11346 — EDICTO CITATORIO
Expte. 7028)49.

PUBLICACION. BOLETIN . OFICIAL S|C LEY- 
’ No 1627)53’;— ‘ '

A los efectos establecidos por el Código -dc- 
Águas se hace sábé’r que Antonio ' Tibias tie
ne solicitado reconocimiento’ de concesión ‘de
agua pública para irrigar con un caudal de 
1,43 litros por segundo proveniente del Río Me 
tan .-2 Has. 7348 m2. de su propiedad catastio 
1058 ubicada en Metan.—•
Salta, octubre Io 1954 “ . .
ADMINISTRACION .GENIAL -DE AGUA.. 

DE SALTA

N? 111342 — EDICTO CITATORIO: .
REF: Expte. 13.474)48.

A ’ ios efectos establecidos por el Código ’ el. 
Aguas, se hace saber que SARA COSTAS DI 
ZAMBRANO tiene solicitado reconocimient- 
de. concesión de agua para regar con un cáu 
dal de 0,525 litros por segundo' provenieiit 
del Arroyo San Lorenzo, una hectárea de s 
propiedad Catastro 5868

(Capital)

pira irrigar eon un caudal de 4,08 1) 
j a. derivar, á 

psr el Canal E.
mnjiansnte, 7 'Has. 7.

:.167 de Ófáii. [Én estiaje, tendrá tur® 
sO Horas en un ciclo de 7 días con la 

<|lei caudal d&l ¡canal E. .
setiembre 27
ISTRACION

ubicada sn San Lo

e) 4. al 15]10[54 -

N? 11345 — EDICTO ^CITATÜRíD
Expte. ‘ 2620149.— \ ' •

'PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627)53.
A’ los’ efectos establecidos' por- el Codfe de 

: “Aguas, se hacA saber' que Tomás‘Guanea tie- 
■•••"ne soíicitádo’ recohócimientó.-'de concesión de 

" -agua pública para regar ' con un caudal de 
■’r v'1.05 I|ség próVénlenta de "rio ' Escoipe, 2 Has 

; de su propiedad “San Isidro” catastro 206 Dpto.
Ohicóana; EXí'estiaje, tendrá turno de 24 horas 
en ciclos de 20 días con toda caudal de’

’’ ño Eacóípe y bora@ en ciclos de 10 días ooi 
’ el caudal total da..la< vertientes .denominada 

Martín^.„. * .
¿ Salta, ' i? ’ da WS4
/ ADMIIWTRACI-ON • GENERAL Dl AGUAS 

SALÍA ‘ •
z.d) 4 al 15|Í0154

1 
jgundo 
rán

istfo

utgjd
Alta,
DMnr

DE jS^LTA

el -Canal Municipal dS 
y con carácter temporal 

739 ni2 del inmueble cá*

le 1954 . .. • ■
(WERAL DE AGUAS

e) 2S|9 al H|10]B4’

. Salta, Setiembre SO 
Administración " General 
Publicación Sin Cargo 

1627)63)

de 1954.
de Aguas de Salta- 
Boletín Oficial Le.

e) al 14|10|54.-

N? 11341' — EDICTO CITATORIO: •
Expte;- 1500|51, 

Publicación Sin Cargo Ley 1627)53.
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Roberto Chalup 
ne solicitado reconocimiento de concesión 
agua pública para regar con un caudal
o>84 l|seg. proveniente del Río Angastac 
4725 m2. de su propiedad 4SLa Viña”, catast 
372 Departamento San Carlos. En estiaje, te 
drá turno de 24 minutos cada 15.días con te 
do el caudal’ de la Acequia Del Molino (Tur 
uq San cOaflos),

c
ti

d

Salta, Setiembre 30 de 1054.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 1® al 14IWI54.

W-*Ñ0  ii§44 — 'tí-DlÜTÓ CÍTÁÍÍOR1Ó:
PlúJle s)A Ley W7|53.— .
,A jps efectos establecidos. por el ‘ Código de tWQ

Aguásese- hace’ sabir que Antonio Diez tiene jS-.^- caudai 
'solicitado reconocimiento de ébnceSióñ de'ágüá) t*

■ 'pública para "*  x* ~~

N? 11340 — ÉDICTO CITATORIO: 
eublicación Sin Cargo Ley 1627)53*

Expte. SBÍM
A los electos establecidos Por 'el Código d 

Aguasase hace saber que Greg.oria O. de C: 
hall ero -tiene solicitado reconocimiento de- co;

agua pública para ■ regar con m 
media hora-cada 25 días, con tod 

de la ■ acequia municipal provenís 
represa del Río Chuscha-,, 722 mí’

cesión de

* . ¿/regar Con un caudal equivai^té gu propiedad catastro 57 de Cafayate, 
al 2í% ’ de una porción dé ’ias 10% ■ eii qüé
Sé ha dividido ÓPRÍo -Mojotcró, con :üñ tüfño 
remanal dé ‘4 jiorás §3‘minutos con‘todo-el .caü 
dáL'de’la'¿cequia Santa W 3 de te

Salta, Setiembre. 30 de 1954. 
Administración General de Aguas de Salta,.

■ e> ió aii4)io‘>54 -

ÉDIOTb CITATORIO' '. . 
1765)51 BERNARDO PRIETO ¿ f. p(?5]2 

efectos,- establecidos- por el Código 
se hace sabes que BERNARDO PRIE- 

reconocúniento de ..conce- 
para irrigar con un cau^ 
derivar del canal- MunicU 
San Ramón de la Nueva ./ 
^ero Club, Hijuela Loren-

y i 11 
í-xpte.

A lo 5
Aguas,
VOpúne solicitado
ón d
il de
•T d¿
rán
■ ¡co^i
‘l¡8.
58-

-■ ananas 1W. 23—2)4—25—26— y :Í7,;ubicadas 
•a ei Departamento
;á t-pxio de 54 hfsras en un periodo de 7 

. dás
i

3^
“alta
DMfc

12- —

agua pública
10,961 Ifseg. a
la ciudad de

por el Canal
carácter temporal-permanente, 20.8760 

cjei inmueble ca 
-59—60—82—83—84— y fracciona de las*

tas.trd 1574 Mangana 56-57

de Orán. En est-iájef tav
......d de 64 hpx ... _. ....____ .... . 
con todo el caudal de la hijuela

setiembre 24
ITIBTRAClOÑ

def1954
GErá^Aü ñ» -A&W
e) 27)8 ál 8)1(I|M

Re:
T0 J

a

1311 — Ébiqfó cfTAT&m&. 
:: Expediente
■ otr. s. r. p<|9£
íos efectos ést

se haca sal
PRIETO .:

1739|.51 • BERíÍÁM^Q MU
4. 1 ■ _
ibíéddüs pbl tí CLdigfc*  
ar §úb lós señóle^, 
i REYNALDO FÉLIGÍAÑO 
solicita do. ffeéGñdctóÚéntü dé 

para tí ín^i-i^hW

Aguas
T^RD
TLFARRI tienen

3sión de agua
N? (94 Mandila 7’3—74—94—PM>—lót y 1QB 

dé - Órán irrigar - Cdn tiii 
¿g. a deriva?’ déí Cañái Mü«

cene

del 
caudal

Departamento
-dé.5.974 t¡*

.nicipaí -d© la bíúdajd -de San Ráinéh fié' la Nue
Sanal ViVBto, tóijuéla vAca^ :ya CránA por tí

caudal.de


PAC. '

con oaiácter fempora>pennunentet una ^super
ficie de 11/3703 Has. En •estiaje, ’tendrá'-iúrnn 
de*  35 horas eii’un púfiodo dtfVdias contados 
el caudaf aó"“ la hijuela. ’ Viica^*
Salta, setiembre "24' de ¿

ADMINISTRACION GENERAL DE ;AOTÁb 
......... eT $1$ -íl-8| 10154- ■

, ^ncmicioNES' pobucas "

N*  11319 — ' ’ ' ‘ '• : ' - • ;
. . . Ministerio- de Bnamas.-' de lalación- ’■ 

W^fcto DÉ LA NACION ARGENTINA 
Llámale a licitación pública para-la-venta- dt 
1.716.000 litros de vinos en 22 lotes, producido! 
en Wea.i 'íLá'’Rósáí#' bafáyáte; Sfeítar Aper
tura XI da cnMaW de tól48 a la hora£.

■gAm, ÓOWBRÉ 8 »£ 18B4

■< en la ^.Gerencia de Qolenización • Ayda. Saleta 
:Fé-v.4156p pis© .JPr/BiienQS-4ires. Retirar pile*?  
gos en • las ^-ucui'saiesu Salta, pafayate,. Tu- 
cuinán y Jajity y ©n la dirección - antes men
cionada, (BN/W)

e) 2a|9_aLn¡10]64

N9 11315 — MINISTERIO DB INDUSTRIA 
DE LA- NACION ^YACIMIENTOS PETROLI- 
OTOS FISCALES . .. .

LICITACION PUBLICA YS.'N? 05

Llamase-. a Licitación „ Pública YS. :N^ 
por. .-término., de. diez días, a^cowt desús 
el 26--d«^ setiembre,. <e. 1054,,. para. la contra-- 
¿ación, de mano, d^.pbra. paraJa s explotación de 
la cantera, de piedra en Campamento Wu-

. ■ . BÓLÉhN WrfAL-

cio, hasta cubrir ía 'simia ae ;| íOO.tóq ni[h. 
(CIEN MIL PESOS MONEÍ3A’NACIONAL'’I)E 
CURSO LEGAL),'“y cuya 'apérfúra se ''efec
tuara en las oficinás'de la ÁdrMÍügta«iSn -Sel 
Norte de loa Yacimientos PetroHíerós-Fiscales 
(ENDE), cita' en' Campamento Vespucio, »1 
dia 13‘dé octútóé dé 1954’a 'hórááf“lL

Los interesados en presentar propuestas po
drán dirigirse a'la' AdnÜñistfación dé ;los;Ta- 
eimientos Pétrolíiérós''' Fíadsles " dél ' Nóíte 
(ENDE), Oficina de Cóñtrirtos, OtóipaíHéati» 
Vespucio, donde'pódr&n ’sér ad^taitos-tartto» 
aumentos ds la Lfóítíéió&':

Ing. Aüa^tó £ fWitoritii •■ 
Admiaigtrador
•) S7|9' tf

SECCCTJUD8CIM
.Jíto- MONRROY Vda. DÉ 4 FÉTRÓNA 
AMALIA-MGNRR0Y DE GARCIA por el pía- 
¿.o de treinta d^as.—

Saltas Angosto 27-de-1954 . : , ? !?: .
fí; G1LIBÉRTX DORADO -Escribano Secretario 

. •• -- - - a> a|io á.iatii|5i

1DICTOS ' SüCESOfiíOS

N? '11383 — SUCESORIO:'Juez'én ló Civil 2da 
Nominación Dr. Casernieiro. cita y emplaza 
a todos que .se consideren interesados' sucesión 
ANTONIO SANDOVAL, ' se presente' dentro 
del término de 30 dias — _Salta, octubre J> de 
1954—
ANIBAL UBRXBARRX'—. Étótíánb' Secretario 

ee) 8J10 ai 19¡lli5<-
II6..ÍH. >■■■!■-I T^y.crwrrriu — ■ ■■r.n-.-■ ■■ ■ . n

Ns 11382 — SÜCÉ-éÓÉÍÓ' ‘ M's£^üéf (fe--la 
la? Instancia la. Nominación en lo Civil y Co 
merciai; cita ,y .emplaza por el término de 
treinta días.a héreder.os y acreedores de doña 
JULI4 ..^arceííiná aramató’-de valdi 
XIEZO y dFaWoLllTQ VALDÍVXEÍ© Wa;

PitgWi>xs-% w:e suá'derechos 
jn Juíóioy’ ..* 7 ¿í * ?7 T '. ......

Salta^ A^Of^'tó 23 de 
? AL>RÉtoÓ’‘íiÉaTOR ©AMOROtA irritó- 

. M Séeretatifo®* ' ‘ ' "
S|ÍÚ rn 10|lá|B4 •

N^’1137a SUCESORIO: El Sré Juefc d¿ la. 
instancia 4a. Nominación en lo O y G. cita, y 
emplasta Por treinta días a herederos y aeree., 
dores d@ Pablo Chamorro ó Pablo Chamorro 
¿higo.— •:

Salta, setiembre 20 de. 1954. ~ . . . 
v^ALDEMAR SXMESEN Escribano Secretario

e) 8|10 al 19|li||4

No 11370 — EDICTO SUCESORIO: Si doctor’ 
Luis Ré Casermeto, Juez de Primera instan
cia y S.eg.unda\Nomina@ión en lo Civil y Comer ] 
cial, cita y emplaza por ©1 ;tér>üio_de. treinta í 
días a herederos-y acreedores; dé CONSTAN
TINO GERAOARW- para . que comparezca a 
hacer-valer sus derechos.— Salta,„é d© Octubre 

1954^ - * - -s ..., , ....
ALFREDO He 0AWAROTA ÉstóWno Bécre
WÍíh ' - ‘ . .7 ... • • , '

j) i¡io m ,i7¡m'M

W'ítíSi — Mrcismia— a u.
Instancia ’ 2a, Nominación wn: fe Civil ‘ y 0¿mer 
éiab cita á herederas y áCi«doféS' di d©n^S«

. DRO'ó PBDRÓ ANTONIO DQMXNGUE2Í. LLA 
MAS, por el término ’de treinta días para qu© 
hagan valer m dsrécllos juicio^

Salte. Agosto 19 de 1934=-^ • {
• ASCÍBAL UIWBARRI Escribano Secretario

. el|io < W|H|54‘ .:
Si^2S£^ílS^.£=íí=S¿t'-* ’ .

■ 1188Í-.„8©C®Sóm -a fc íüeá fié la." 
Inrtanoíá Sa, WoÉiiaa..eión eft lo Oirii y'0oMfet 
ei®l, cita y. tthplagá .por treinta, día® -a ácrésdp 
M y hérSderog'dé dofta TÉRgsX SÍORMES 
é TERESA MORALES ■ FE&WNDE2. gáfb que 
¿g- prMante a htóer vftle? ftia flíféehsS tfa jMi”

■ r

Salta, agostó fil da ifisl.’ ' ’■ ■
URBrtARni ÉsérWaft& toeuHa.-

■ \ • ■. wl|M WW ;■

■ Sia Tercera NóhitaáfalÓií'éri ló '&'eíl y Odftilfs— 
etól ttr. RODOLF:Ó' TCSiÁS, cita y einpi&sl,

IwMírt'Slí y- íi é?M iQífitO

N? 113S7 ^ WlCTO: Él én ló.^ívií y'Co 
mereja} de Primera Nominación ea. el juicio 
sucesorio de Don David Abramovieh cita‘y;emw 
Plaza a herederos y acreedores Mante trein*  
ta ■ ■’.> '■ .....’ - ’
^AL’M, Octubre 4 Xtó4.^ 0 .
-ALMBEDO H, OAMMARpTA Escribano Becre 
taria-*  ’ ■ ' - • <

B 6¡W .tó 17I11IB4

■ interino) oita dutaiiie ifeinta días t here- 
lerqs y acreedores de la Sucesión dé JUAN 

‘?ABLO ÓOHOA: ;
Salta, setiembre de 1954. , .• .
ALFREDO HECTOR GAMMARQTA’ Escriba, 
ao Secretarte.—

4¡10 áí li]ll[54

Ñ? ÍÍ3S2 — fiiDi&ro Süóiéoftib.' 
. El Señor. Juez en lo Civil y Cdn%?ciMÍ de 

P? ihstanciá 4? ÑoMüíáción tete f emplaza por 
treinta diá¿ á hérédérc^ y áeTéedbréi bh la 
sucesión, de Aniceto *tert&o  JÉtey . Sáltej 29 de 
Setiembre de 1Í54 j 
mideniar femeñtón: Wortbañ© WécMáHó 

b)¡’W ‘to -’iífnR .
*'•••--•:» -y f«.~ a ■ n -r-

N? 11381 r- ■ r í _ . \ ‘ '
Si jües '> -1*  ■ítfettútía; > eri

,1o , C. ,y .Ó., doctdr Ródolfo - Tobías -cite y ‘‘em* 
plaza a herédeles y acreedoras de. dm Beni* 
to Vázquez -por tréínta dW . :

_Sa¿taSJseti^nW 24 dé 1154 t ■ - ’ 
WAWÉW& ’SD&SEN /Éscribtíto "SéófgteHo 

é) "4io'W'i8|Uj54

... ...Nt Wt. ~ ílSícíp' ¿fiCífioíllO;' ®! ■ fir. 
. ttóst'átwUjta te oirti yjOéawr
■e|al.?<!gi^r|.,Nóminá¿tóh,^br.'-Qmr 'f< Lópeg 
cita, a.j¿íed9r,ps$y*''¿eíaed¿it8 “ 

^ta^Pa^iaL de per ferióte jifes’'"'ftkbTAi 
'.Setie¿bf^,i .deAÍfreao'HWtó/ efe» 

marota.— Escríban^ Mebféi®rio._
'"«j iWai SiíiiM-

'íp liSáí —
' Ei Jue» de primera taWtai Ka*  
atinacióa flh tó ©vú y 6¿¡ffirfcfeís:‘cIU ps? 
treinta di&« & W'tógfái y Ii&'f$®c#áís de déS 
NOL&WÍQ fctUÉtt. 7'

Watt»-# de iíBt • :
AMtBÁL ÚftKXfiASftí gfeHfcafte Sétfeteffe 

WSI|6 ai iojii|54

113^ JÚ8»g«tódf ■
. ,El' Jusz’dé "íírtiHerá ítafeñWa'Stíárta ító» 

..mfcaeióti éa, te"j$vd 'y ’tíofiiefclál, taá pét 
íMhfe/dlas .Á/heréderta ,y aefagábrás de dad- 

; NIÚOláS ' feofemitA,
MU&,t agbStó 2< de 1454
WAÍi&ití® ¿MBSÉS 'Wihafia''g'eeí6i&.Sa

NV Í188á- -*  .átWSÓÍáO; Sí 4ttó¿áé «Kfi» 
Koaiiaásite ¿a lo flivil y-GcEiéraial cita y ,atoi 
plsáa por fe'emta días-a h.si-eaei®s y acreedores 

’ dé- doga GGNSQEW*  GRTÜS0 DE SANGHBZ.
SALTA?'4■ de Agosto' de ' 1854,— ■ ■ . ■ *.
B. GHaSfiRTt DORADO »ibane - SfeéHító 

®) B¡10 al X7|ll|34 -

•W’-'iW'4- íffiW’fGS ■ ■ '
: jgrgé iXJbAñ 4Ü8S, Jtíea OMi y fita®, 
■cial ,d« BtaMrfá 'í^Utíel^ ^tKtalaeión
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N’ 11322 — SUCESORIO:
El Juez de Instancia 2« Nominación ci

ta.-por treinta-dias a heredero? y ¿acreedores 
de doña MARIA M¡UGNAY,DE.LUCCÍ. 
Salta,- agosto_.il de .1954.
ALFREDO-H. OAMMARQTA- Escribano Se
cretario.-

Primera Nominación (interino) cita duranú 
treinta '¿las' a*  herederos y ’ acreedores de*  
Sucesión de IGNACIO ROJAS. — .
áeúta/ 21 dé Setiembre - de 1954 '
AhÍRfeDp H. CAMMÁROTA Escribano Seci> 
.ano,—’ ~ - • ’ ' ' " • - •' • - - * ~

y acreedor^ dfe CELIA SANCO 
OIDOR y MI
ercibimiento.

ROTA,™ 4

!Z de CORRE-
‘ja-UEL. CORREGIDOR bajo .el ñr

■ ALFREDO H. GAMMAd© Ley. 
íeciBtario.-

e) 19(8 al 4b|10j54

e) 29)9 al lOjíljM
e) 22¡9 al 3|11|34

«? -118U;— SUCESORIO.:,.
EL Sr.- Juez..de.Nominación C. y C9. cita j 

emplaza por. treinta, días;a.herederos y ácre> 
dores ds ANGEL SALVADOR. LOPEZ yf ái 
MARIA VISCDDO o VISIDO DE LÓÉSZi.*  
Salta, seteimbre . 10 de 1954
Alfredo. Héctor Óamou^ota — B&prlbanp Se; 
^retalio.. '

N? 11293 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3a. Nominación C. y O. a- 

y emplaza por 3 días a herederos y acreedor 
£e HUMBERTO COLLAVINO ó COLAVBé- 
íSALTA, Septiembre 6 dé 1054™ 
á. GUÍÉÉBTI PARADO Escribano Secretar 

e) 22[9 ai 3|ll|b

: 51 Señor Juez 
ii;a por treinta 

de VALENTISÍ RAMIREZ,
SALTA, i Septiembre 2 d<¡

SIMESEN Escribano Secretsuvo
e) 10(9

N° 11264 i- ! 
ión Civil ( cil 

■ acreedores

VALDEMAR

’ 8) 20(9 al 10(11 M

11310 SUCESORIO
El Juez en. lo Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a" heredera 
y acreedores de don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1954

’^LBAL UBMBARBI 
E^erlbanor áébretarif 

'«) W'él 8'|lí|54

7» 1129(1 — LUIS B. CASEBMEIRÓ;
rnez dé 1^ instancia y 2*  Nominación en 

’jívü* y Carnerera!, 'cita y emplaza por el te 
nino de ley a herederos y acreedores, de L 

\ÍARIA GUTIERRE^'BÉ MAMAN!’’’-- 
Jaita, 6 de agosto de 19S< " ;

' ” ' ' . ’ ' ÁraSAL URMIBARRl
: gecretarxo

1 22¡B al 3I1W

de Cuarta Nomina 
días a herederos;

1954,

¡d 26(10(34.-

micro suc^orio
odolfo Tobías

<? 11259-
01 doctor F<

’Cnstraneiai Tercera Nómina dón, cita .y empla
za por ‘trem
-es dé ypsm BEAÜMONT ó JOSE ARTO
10 BEAÍJMÓNT ó BOOTvíAN.

5é publicará
etín-Oficial’^. r
•L GIL^Eím DORADO

r -Juez de Bruñera

ua días a las herederos, y acreedo

vLos edictos
¿ en "El Foro SaKeño".,y “Bo—

ggcfibano SecreWh 
^^■5ÍWjB4 . ' .

1$. 11309 — SUCgSQRíQ:
p Jl¿2¡jíe Ira. tas^uoía Sra. Nonii-

nación m lo pí^Fy Col^efciarcitá ppr treinta 
4ía-s ,a ^eréderof y acrefdqrfs de JIJAN AN- 
IONIO

■ M© &E
.setmw $3 ,4e

e^TjO1

N*  11230 —
‘LuisTí. Casermelro Juez Civil Nominación 
ita y emplaza por 30 días a herederos y acm 
..ores dé Maríaj del Carmen o Carmen Rosa Ay? 
de, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abit 
m, • ¿
Salta, setiembre 17 d¿ 1954

• e) 21|9 al 2¡11{54

N» 11258 “
El Juez de 
■’.ial cltai y

Cuarta Ñomíñ^ión ®vü y Com< 
emplaza por treinta días a here»

ieros y-acreedores de ELjISA o LUISA CAR- • 
TEARENA.
MENSEN 
lecretarlo 

<») 8(9 tó 22(10(64

VIEN SAR'TNI DE MA1
J 4UALDEMAR SJ 
•. Escribano — í

£<ar /JUjsz ,dé la. l^stAnpia 3a. Nomin 
eF1 - Id / 0- ? C. .bita y Jnip'aza. .por r el té 

:4ninjo.;de-.- treinta {ldías„ a ..herederos y *¿créedo.a  • 
•^e^dqa Qeciiió.VittarJ

«gaita, setiembre.. ?3 d© 1954
.wldmur símínsW ' :

e) 5U1|S4

11279 — EDICTO:
^ICTOBIAÑÓ SARMIENTO, JW do Fas & 
ár de wibareaein*,  éitá y emplaza por treinu 
Jas a herederos acreedores dé: BENITO CAN 
"OSEchcujs Boletín Oficial y Foro ‘Saltan 
¿ÍCTORIANp SARSlIENTO ~ J&ez de Pl 
mular:—’ 4 ” ■ ■' 1

n° nsie
El señor

cera Nóml iactóa. Oívü y U&msrc'a.', cita y 
“mplaza¡ ptr treinta dias 
lores: dé t oña ANTONIA
1E PADOVANI. Salta s

■ : e.gílibertt i

- SÜC®OTO
Juez de Frünnm ímimwia

O:

a Kerédem y acm® 
& ISABEL SANCHEZ 
septiembre 1 de 1954.

e) 20(9 al 20(10(54 . Secretario
e) 8(9 W, 22|10|54

• 1-ísóá sücésoWí-B JW-de. la.,tes. 
táñela-, 8á. 'Notninación-Givii y .Comercial bits 

. efftplaáa por treinta--tíí&s ft herederos • y acrt 
edóreS -dé ■■■Vicente-'-ÑunciO- CicIi ó. Saquíle é

- équili o’ Scichilli o Scteíi.
• Salta, setiembre-23.- dé- 1S54 

-WALDEMAR-SiMffiSHN :
.- e) ,24is ül 6(10(34, ;

11278*  —EDICTO!
VICTORIANO SARMIENTO, JW d6 F&S T»t. 
'ar de taharcaclón, sita y etaplaea por treta < 
■ía^ a hetedeíóg y acreedores de ANTONIO Rl; 

■OTILAN COSTA y FEÜOÍDÁD Y1CJTOR1 
4ÁRIA RESTAUX DE RÉMUIÑAN, süceson 
• testamentario respectivamente.* — Edictos. Bu 
etta Oficial y Foro Salteñó.—
Embarcación. Setiembre 17 de 1954.
UCTORIANQ SARMIENTO' Jües de P® Tí-

SWBOBIG fii wte jtfea & 
tóa O. y ©>■ elta y ®at S®

•W *..>«!  «d«® y áowtoá, áí ¥ftAit.cW@

Sf? 11282
•istiilaaelí

®) 2013 al 21(10(84.

.•& juez'dé M teMU&te 4fe. Nmlnaddo 
ti/ ¿ufe, -éit£ ¡por treinta'dia^ a 

ftdéfti y aéfe^dtj^s dé doña Ulna Colgué dé

de\i§§4
■ WixÍEMÁBr Jftitós-W .

-- i *'■'
. i& Ot. Oní§<

*w 11577 ui cí-tiás p8r tí'Sihta dífes aits^stófr 
iicesión JOSÉ DOHÉNÉ btiMÉÑÉ- y ÁSTO- 

■«IA FELISA •PíSítóa RÜÉÍO’DÉ domeñe 
¿zgado-. Civil ’TtefdBfa ‘ ÑBttÜiíáijióh.
ALTA, setiembito 8 dé 1331 '
; OIECBERTÍ DORADO EBcribatto Éeefetatlí 
•:•■■• ‘ ■ gpáy[g-al É6(1O!S4.- ;

. N?._ 4129.8 r ,
JÓjRGE ¿ORÁ§'jtrRE, Jua Sivií

fiDÍOTO Él Sfi ©8(Stf P.'filW
jué¿ d'e la. itátóttaia iá. Ntóááaatísto ea- k» •©•
41. | hw^itóí i$á y ¿MpUM á' tós ¿ewtefá-

4- 
isserffiand séetetaña 
, &) í|S al 21(W4 ■

‘ -FRANGfSCQ BORJA.MGOTRCAí . \ 
xNIB&L URRISARRÍ

11250 — EDICTO:
VICTD^ÍáMÓ BAftMteí'SO, .AH de P¡£ 

¡.plsBa per treftita díasBmbiLéücd
á y aemdork fie WámiWO VM

en, cita y en*

om, tediHog Wn Bütéño -y 
"■tolere aüióm sUtiáxhtO í áé. 16B4. 
vTCTOiAftó-- eÁWtgptTb dü m .

: • . . • • • .1 át lfeí<4

tos S'óí'’
é a ¿a o.

—>-fii -fefeoi íhb@^ tasto

á’a Sétdlüa ÑoiñihüW n .Civil y t3®W(úbí dé
ib titá por tpéüh'M diafe & jhéfédem

fRÁÜCiféCO-BAOÜWiX) A>S-
■ tímÉTA.
AtttBAL

jtu
ÜftRtBAnRi

h Sí de WM

agosto_.il
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;N°-11.234 — -EDICTO ’ . . '■
¿OSCAR P. DOPESb Juez-de Primera Instancia,
Primera Notñmación en lo. Ovil» cita y* *,  empla 
za por el término de treinta lias & los herede 

" ios y acreedores de don Pe Ira Dequech, por

11200 — El Sr. Jueg de la. Instancia en lc 
Civil y Comercial 2á. Nominación Dr. Lul 
El; Cassmeirq, cita, y emplaza por treinta día¿- 
a herederos y acreedoi’es 'de DOMINGA -Mñ” 
RIA CORALES ó DOMINGA MARM MO 
RALES DB PEREZL— ' :
A4LTA, Agosto 19 áfe 1964^ 
1NXBAL üRRIBARRI-EfecrWnc#-. Seeretarh

-e) 35®

tsOWÁ—SUCEBORÍQ. ’ ’- -l.

Cítase por treinta d;&a a herederos y acreedóM 
ie CANDELARIO TOLAVA ú COLABA al bu 
■^ado Tercera Nominación. Civil, para que hagat 
vak-r sús derechos bajo apercibhrdento ,de:’iex 
'MUa,- Agesto 18 de 1954.-^ :

CDL1BERTT DORADO— Escribano' Secretar!-- 
e-) 19¡B al 4¡1

- OB^MWMn Y ' " ’
• \ s , 

ye 11232 ' —■ SfíáLíWbM ’MfeÑsMÁ X 
JONAMtEÑtÓ. DE&LiTOk ” : " •

Ante el Sr. Juez de Primará Instancia ,er 
h Civil y Comercial Tercera Wdininación Dx 
RODOLFO TOBÍAS» se • presentarán- •].>& Señora 
Eduardo Rocha ’Biaqufer y - Oarlos Rnoha B1a 
qv.im’ sal-citando desande, mensura v aninlonH 
miento del LÓT13 í' del Déoartr.m^'to d<s 8ar 
Martín í^nfes Orín), partido d? :4hco. 11-
rnitandQ al $orte «oh terrenos- ai E’:Jr
con él tofce. 3í ^i'Sdd con -Lntc 2-. v C^ríí? 
^nr» “TaHas^i” del, Brt-nm Wcinhál en . Uqub 
4n.{r6f-}; y Grande” de- ios herederos de
7. Driburu.’ te-’dpe^dón M/pBictiaaL* el Agri- 

'mensor Ngcldñ5í dnh N^.phleón-Mrrrtc^^úe B1
Ufi y qué’ áf~ñpU al eM-io p^rn pn 
renten todos qué túviM^n blMh ínteren 
derríta r. lo bar o <?aber a é’lis dfectM
•lalta agosto 2Í de- 404 • .- ' •- -- I
E. Gillberti. Dorada Escribana SéeTétHrio 
’ . . . / -. '. ;>r a! Mi/W •

t_ . _. ' ; _4

adictas que se publicarán en el BOLETIN OFI 
CIAD y diario Norte.—

irAifredo- BseU-r Cammarota*  Escribano Secreta
• . .

. ■ < .. ' . / : e 2p kl8|lo|§4» 

■‘ NV 11229-^UaESORIO:e^ señor Jues de prl 
mera • Instancia Tercera Nominación en Iq O> 

-vil Dx% Rodolfo Tobías -cita por treinta te a 
herederos- y, acreedores de AMADO JWI ó 
AWO-.l' JURI^ -

■-SALTA; Afoota 26 te M
•■ M'GILIBIBTX -DORADO Bseribano .SeeiWrio 

•- ■ •■ •,•- . ,ah F 9-al 15|lü|&4

"¿tí? 1122? — -IDiCTQ: 11 te de Paz titular 
'"¿e M Carril ’iGhieoana) cita a heredaos y 

acreedores de don JOSE EDGARDO WIERNA. 
-■ para que d&ntro de los treinta días de la fe»

<mas eompaíemn hacer valer sus derecho^ en 
inl julMo sueewio que traxaBM' ante el mismo 
E Carril Julio 30 da 195C—

;. RICARDO WJmi.fcss de M ’
. ’ ©) 3l|8 al I4]W|S4 '

No 112M^:8DC¿S0RJO-
El señor Jr.eg de Primera Instancia,’ Cuarta 

Nominación -Civil cita por treinta días a inte 
írsinadá5 ah -Latwíón ANICETO SANTANA.—- 
&ALTA. Agoro .25 d-§ 19M,—«
WLDEMaR aiMBSW—arribano

. ‘. ®) son ai 13|10i54

1JÍ SUCESORIO’ .
z.-Bv Señor.-Juez de-Primera, instancia y fe 

<v;-4wra'-..Nemíñ&f4óñ -en lo CjviLy Comercial,^ a- 
EN la ; y. esjta-por treinta días a herederos > 

«creedores de -Bclisarlo . R-ivas'y Eudosia Soxia 
de Rivas,~~
MALTA. Awto 24 de 1054.—
M CAMMAROTA-- Escribano Secretarlo.

• - - e) t7¡8 al 12110154

? JNé figi AT ó’tase por Winta días interesadas 
' SíN^hín Isidoro'’ David hocra, w-

Ció Segunda Nominación Civil;— ’■' ■.<
’• ÑSaLTA. ’Á^lo 20 de 1954. •

^AKIBAL Escribano Sumario
e) 27í8 al 12Í2.GÍ6J

• . N? 11W — -mJC¿SORÍ0 •
Citáis-por treinta díaa'a herederos y. acre— 

’<•* cW dog.a Carmen- de Cañizares 
ó*  Maris-'ÑafHz de cañtare^- .-r Jusgádó Tef 

Ceca 50irünR(;ióü (?M1^ •;-. • •
SÁT/fA. Ágóiho de Wv ’ .- ■ ’
B Ó^tBSBTí DORADO Writafí se&retáñd 

é) 2a® al 8|X01&4

,Fñ / ii» — Éi d^-'í^ tnmíw Tetara 
fonlltidtióh (JíVií ...eiÚ ?"-eWiaM'por tteints 

a .heredaros y. aefeedqres dé dileétlno j.
S?.vtínL pArá qv.e’h^rñ Wé? súsJder&ñiné
<n anerciM^í&tto d$» Juey.— \

.... .> aTuRwi’t dorado tewmnp é^ewyiü
B; . '.

N?- 11203 — Rodolfo Tobías, j-uez en. Jo -Civil 
y Comercial’ a cargo del Juzgado, de la. Nns-. 
tancia 3a. Nominación' cita y emplaza pro treni 
ta días a herederos y- acreedores, .de ...ROSA 
SCVINDURBE ó SCANDURRA -.de Gngi.— 
Salta, Agosto. 4 de 1954.
E; -GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25|8 al 8¡10¡54

N*  11202 — 0scai*  P9 López, • Juez en lo Givu 
y Comercial a cargo Juzgado’de la; Ins— 
tancia,. Ira» Nominación' ” cita y emplaza poj 
treinta días a herecterós y acreedores de Da- 
yetano Corcm-^ ” ”
SALTA, Agosto B d'e 1B04
ALFREDO • HECTOR CAMMAROTA EsorBa 
m Secretario

©} S5|8| -al 8110154
«^^<sja»’«<g^añ-fcaCiwra^kVw.,w-<^W;rr€<*H>>i ni w? ■ ■- rtfrVfWOduwM WAi^aMwmjs A‘»xuMXM.r<j^vTij..rtft«Mw»wi«,’i,yii¿w.vcaw,7w< 

CÑ*  imi—ACCESORIO - • .
•J Juez en lo civil y Comercial de Cuarta No 
.ninacion éit a y emplaza ppr treinta días s 
ENakBNACION ó RAIMUNDA ■ ENCARNA- 
JIQN ALANIS • DE- TORRES.— '
SALTA, Agosto 23’ de 1054.
WAWBMAR- A. SXMSSENÉ Escribano 3&~ 
irétaríGc’-’

e) 25® al 8il0¡‘54 :

N? 11220 EDICTO ,- .-■ ■• .-
Se.hace-s’aber que se presentó el, Dn. Arturo Mar 
teareníL- por la .Provincia, de Salta, solicitando 
deslinde, mensura y- amojonamiento del. ¿ote 

í fiscal N? 66 ubicado en e-1 -Departamento, de 
¡. Orán de esta Provincia, encerrado .-dentro los 

siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
: cía -el Naciente del costado.Norte del terreno, 

fiscal N°’ll; Este, finca las Colmenas; Sud? 
□erras conocidas con la denominación de las 
36 leguas y al Oeste, el terreno, fiscal-N? 11¿— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
El Si\ Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
’o Civil y Co’nwcial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Por treinta día§ mediante edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
^¿io término comparezcan a hacer valer .sus 
ú ireehos en legal forma.—
W. GILIBEBTZ DORADO Iseribam Secretado

e) 3918 al 13|XíW

■ ÁEBlATES_ypláMES •

No 11385 — POR: MANUEL' C.- MlCHJL 
JUDICIAL — SIN'BASE ‘

El díá Viernes ;29 de Octubre de 1954, a las 
• 18 horas en mi- -.escritorio 20 de Febrero 136 de 
esta ciudad, remataré SIN BASE, Un Omnibus 
Marca De SOTO, Modelo 1946, con ruedas dua 
les, en perfecto estado y funcionarniento. Para • 
revisarlo en 20 de’- Febrero -824.— Ordena Sr. 
Juez de Primera -Instancia en C.C. ©n autos: 

..Garlos ■ Luis Días vs, -Empresa Donato Villa. 
Exp. 20370|52. En el acto dej remate el compra
dor abonará el 20% como- seña y. a eue.nta del 
precio.— Comisión de arancel .acargo d$¡ cora 
piador.— Edictos por 5 días en los dlarlog Bo 
Wn Oficial y Norte.—

<0 8 al I4jl9|544

113?? — ÁLBtRtO CORWO
JUDICIAL- . SIN’ BAS1-, '•

Él día 5 dé -Noviembre de 1954. a las 18 íw« 
ras, en mi escritorio: Deán Funes. 169, rema*  
taré; SIN BASE, una máquina de coser mai> 
cá “Ancora’*; cinco pióos hacha; :9- hachas; 
tumba;z-3 palas; 4 machete^; tm recep'Gor de 
radio- marca “Lenish — acumulador 6 Voltios 
media usa, chasis 6231 — 1 chancha común; 
1 lechón; 2 machetes usados y 2 hachas tum® 
ba usadas las' que s© ’ encuentran eñ podlf 
del depositario judicial Sr/ stóehtín Paiávecb 
no en Estación Antonio- Quijafroj F. CL- N., CkS» 
Den. San Martín. — Él comprador enWeg’a^á 
el "veinte póy exentó d© §eñá’ y á cútóá 
precio de venta. —. Ordena' ¿hiez de Pri«
mér& iñétancia Segunda Nóminacióh Ch y Q, m 
juicio: SjecutW — fto.éntín Palavecino W5 
Serafín Pérez, ■— Comisión do arancel a óátg@ 
geí comprador, —= fedlctos pc-r 0 díág ’lh áí^a 
ríos. “Boletín Oficiar*  y “Foro -áaíWk9' y §í 
M de rémat® Ih :teíió "torWL ~

(f . . • ' ■ Íldgj 4ó|M¿

N4? íii?á — püfí.MBfe Átémío.GófiMSíü
■ ■ JUÍHCIAt — GANADO ^ 'sW BABé -

Si -día 1.0 d© Noviémbrg de WS4 a las Á 
ihóráá én‘ thl etaiWio: fiéán Fuñas W9t ‘i-c^ 
mátaré, SIN BASÉ, 40 MoViílbs de § M^óá arri
ba; 61 Vacas-madres; 1? Tora-s de 2 ános aiW 
bá; 2 animal^, cabríos y 79 chápás to ziñd# 
tos que Me encuéntren en la finca deñómihadB 
*141X1$ Mu^rta5^ Dptb. dé- Qxám
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ñor tendrá opción para recibir el ganado reu- ;juicio: Embargo Preventivo — Francisco Borja 
’ nido en la finca donde se encuentra a bien 

podrá reunirlo por su cuenta, reconociéndosele 
al comprador $ 6.— por cabeza, lo que Se 
efectuará con el controi de la Administradora 
lió la Sucesión.— El comprador entregará el 
treinta por ciento del precio de venta y a

■ cuenta dei mismo. — Ordena Sr. Juez de pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C. en 
juicio, SUCESORIO DE FERNANDO RIERA 
Comisión de arancel a x cargo del comprador- 
Edictos por 8 días en “Boletín Oficiar’ y No.- 
te.

vs. Pablo Caro.— Comisión de aráncel a cargt 
del comprador.— Edictos por 15 días en Bolt 
tín Oficial y Foro S alheño.—

’ e) 6]10 al 26|10|54.

pital. El epmprador 
ciento del
mo. Orden;

entregará el treinta por 
venta y a cuenta del mis 
de Primera iñ3t-ancia Pri

mera Nominación C. y C
de Sent‘enc|a en autos: Hernández, Rosa Salo- 

Hernández. Comisión

.precio d© 
e, Sr. Juez

en juicio: Ejecución

e) 7 al 18|10[54e '

11375 — ’
POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — 'SIN BASE
El día 8 d© Noviembre de 1954 a las 18 ho. 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré SiNBASE, Una máquina de escribir mar
ca “Underwod”; 1 balanza para 1.500 kilos; 1 
Cocina a gas marca “Suplex” y una balanza 
automática marca “Dayton”, los que se encuei. 
tran en poder del depositario judicial Sr 
Abraham Nayar, domiciliado en Eva Perón j 
Lamadrid de la Ciudad de San Ramón de la 

■ Nueva Oran. — El comp.ador entregará e_ 
treinta por ciento del precio de Venta y a cuen 
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: Ejecutivo — Viña del Rosario S. R. L. 
vs. Abraham Nayar. — Comisión .de arancel a 
cargo del comprador. Edictos poi' 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.

Ñ? 11364 — .POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL COCINA A GAS DE KEROSENE

El día 19 de Octubre p. a las 17 horas en m. 
esc.itorio General Perón 323 por órd©n del se 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción en lo C. y C. en juicio Ejeecución prenda 
ría Francisco Moschetti y Cia. vs. Carlos Vilca 
remataré con la base de uñ mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos una cocina marca OrbTs me 
délo Adelina 2 K dos quemadores y horn0 a 
gas de kerosene N? 143.896.— En el acto del rt 
mate veinte por ciento del precio de venta y ¿ 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

Foro y B.O*
e) 6 al 19[10|54

mé Sos; 
de aranpei
15 días í en

qe: vs, Benito
cargo del comprador. Edictos por

Bo-ietin Ofici::al y Norte. 
¿) 27|9 al 15¡íGj¿4

N? 11307
Judicial ■
El dia lu de octubre ce 1954 a la¡ 

ras, en:Deán Flnes 167, 
3E, DINERO De CONTÁDO, valijas, b-olsones 
carteras pira señoras y 
corta-f¿lioj, cintos de cuero, 
co, síüas apero y varios artí 
detallarán 1 
ser revisar» 
Ordena; Si. 
ra Nominal

— Por ARTUJRO SALV/..TIERRA 
SIN*  BASE — MERCADERÍAS-

18.— lio
REMATARE,

escolaras, biTeteia*  
estribos ‘de cue 

Uiüb mas que se 
remate y que pueden

e) 7 al 18|10|54.

N? 11'372 — POR: LUIS ALBERTO DATA
LOS. (
JUDICIAL — SIN BASE — VENTILADOR

El día Jueves 28 de Octubre de 1954, a las

SÉIE 
s@an

do, 
del 
tes
146

foi-
141

lote

Nn 11358 — por José Alberto Cornejo
JUDICIAL — BA3E $ 7 961 06

El dia 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— he 
ras en mi escrito.io: Deán Funes 169, remata 
ré, los derechos y acciones equivalentes a ia> 
cuarenta y seis avag partes deei inmueeble ubica 
do en calle 20 de Febrero entre Eva Perón y Bel 
g.ano ce'. Pueblo de Rosario dé la Frontera 
y con Ja BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA . Y UN PESOS CON 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), &
las dos terceras partes de la tasación íisca 
y en la proporción del condominio.— Mid< 
17.32 mtss de frente por 51.96 mts. de 

designado con N? 2 de la Manzana 
plano Municipal limitando al Norte 
147 y 149; al Sud lote 153 al Este
y al Oeste calle 2o de Febrero.— Titule 

inscripto a los folios 243 y 244 asientos 3 y 4 
18 horas en 20 de Febreero 12, remata, é SIN T del Libro 1 de R.I. de Rosario de la Fron- 
BASE: Un Ventilador marca “Turena”, de pr. 
N© 13216, en buen estado de funcionamiento 
que se encuentra en poder 'del depositario judi
cial Sr. Carlos Ferrar!, domiciliado en calle 
Córdoba esq. Pasaje Calixto Gauna.— O.dens 
Excma. Cámaa de Paz Letrada'en autos: 5‘EJE 
CUTIVO” — JULIO RUBIALES VS. CARECE 
FERRARI” Expte. N? 9386|954, de ¡a Secreta
ría N9.3 .— En el acto del remate el 20% co. 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión aran
cel a cargo del comprador.—

e) 6 al 19|10|54.

N9 11366 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 1.700. I

El día 9 de Noviembre de 1954 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, remataré, con LA BA 
SE DE UN MIL SETECIENTOS PESOS MONI 
DA NACIONAL, un lote de terreno ubicado en 
eesta ciudad en calle Balcerce e| Leandro N 
Alem é Ignacio Ortiz, designado con el N© 21 
Manzana 34.— Mido 12.— mts. de Lente poi 
37.— mts. de fondo, limitando al Norte: Lote 

. 20; Sud, Lote 22; Este Lote 19, y Oeste calle 
Balcárce. Nomenclatura catastral: Partida. 817í 
Manzana 73 Sección A— Partida 23 Valor fis
cal $ 2.300.— Titulo 321 asiento
L Capital.— El comprador
el treinta .por ciento del precio de venta- y a 
cuenta del mismo.— O_dena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. en

1 libro 19 R
entregara

en el acto de
lqS en Deán Funes 169—.. Ciudad.— 
. Juez de Primera Instancia Prime 
,ción C. y C.

DE NICOLAS CAÑIZAR
GANTIL Y COLECTIVA.— Comisión 

de aráncdl a cargo del
en Boletín Oficial y Norte.

DAD MER

por 8 días

N° 11305 
TELLANCJ

El día 
en mí 
d© bestia

en juicio: "QUiEBRA 
ES E HIJO, SOCIE—

comprador.— Edictos

-e) 24¡9 al 5]10,-5}

— POR: MIGUEL A. GALLO CAS-
S

Martille*
JUDICIAL —
í de octubre d¿ 1954, a las lí horas 
escritorio: Sa

Ciudad remataré SIN BASE, dinero

5 Público 
SIN BASe’

n Juan N? 619. —

de contado, una Helad»
44 8 de cuatro puertas y una Satu-

¡era marca “CARMAi

he_a.— Catastro 181.— Valor Fiscal $ 25.960.- 
E« comprador entregará el veinte por cíente 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Oí 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda- 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo — V. 
Ha del Rosario S. R. Ltda. vs. Rita a Vda. 
de Karut.— Comisión de 
comprado..— Edictos por 
Oficial y Foro Salten© y 
diario Norte.

modeló T
vadera continua para soda con motor cíe co
rriente a, 
accesorios 
positario ,
ciliado en Leguízamór. 13Ó0} Ciudad, .donde 
pueden

temada de \ 220 volts, con todos sus 
que se encuentran en poder del de-- 

judicial, señor Gerardo Guiñes, domí

er revisada por los
Comprador entregará el 
ta y a cuenta del misil

del comprador. Ordena: Sr. • Juez de 
. 3ra. Nomina

interesados. El 
; 20% del precio de ven- 
lio. Comisión de arancel

cargo

arancel a cargo de.
30 dias en Boletín 

el -día de remate ei

e) 5110 al 16[11[54

| Ira. ínsi.
juicio; Ejecutivo ‘‘SARAVIA JOSE MARIA vs, 
FELICIANO
15.874)54

ñón en lo C. y O. en

GREGORIO GU1ÑEZ’7 Expte.

e) 23|9 al 4¡w;.5-í

N? 1128? — POR LUIS ALBERTO DAVA

N? 11313 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO

JUDICIAL — INMUEBLE
PARTE INDIVISA

Ex día 4 da Noviembre de 1954 a las 18.— 
horas en mi escritorio Deán -Funes 169s rema
taré CON LA BASe DE TRES MIL CIEN
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA ÑACIC 
NAL la cuarta parte indivisa del inmueble 
ubicado en esta Ciudad; calle Catamarca en- 

las de Rio ja y Tucumán, señalado con e 
N? 26 dei plano 57 de Dcción. Gral de Inmu 
oles. Mide 11 mts. de frente por 26. mts, u» 
fondo. Sup. 286. mts2., limitando: al Noite Jio
te 27; al Sud lote 25; al Esta lote «1 y a’ 
Oeste calle Catamarca. Nomenclatura Catas
tral : Partida 13.267 Sección D Manzana 40 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.— Titulo ins
cripto al folio 277 asiento 1 libro 85 R. I. Ca

LOS 1
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El día Viernes 29
las Í8 horas, en 20
ré COOS 
calente 
luación 
en esta 
var, ; es([. Pasaje s[ ' hombre,

de . Octubre de 
de Febrero 12,

3.066,66 mp, 
ceras partes de

1954 a 
remata 
(eqid- 
la va-

BASÉ de i
a las dos ter 
fiscal), un lote de terreno 'ubicado
Ciudad, con frente a la cale Bmi- 

entfs; calles 
con Extensión: 10 mtsAmeghino y Necohea,

. frente; 11 iñts 74 ctms. con frente; 
mts. 59 ctm^. en costado Norte 
58 ctms. en

;. cuadrados 38 detms. cuadrados, den. 
los Límites:. Norte, Pasaje s| nombra 

Sud,: 'le tes 18; Este
Gravámenes
2, 3s 4, y 5 Libro 111 R. I. Cap. 

nscriptos a folios 213, asiento 1, Libro 
I. Capital. Nomenclatura catastral Kr

75 ctms. 
por :27
27 mts
302 ¡mtii. 
tro de :

Bolívar,. 
SlSaists, 

.Título :
111 R.

y 
costado Sud. Superficie*

lote 20; y Geste,, calle 
registrados . a fis 214 y



' ’PÁGJB’' - , ;

tidá 16135, Sec. EL Circ. I. Manz. 42, Pare. 19 
Ordena. Sr, Juez de Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — ^GLORIA B. S de VILANO VA VS. 
JUAN DE FRANCISCO" ’ Expte. 18562|954. En 
el acto del remate e¡ 20% como seña a cuan 
ta de precio. Comisión arancel a cargo del com 
pradór.

e) 21¡9 al lílí0|54

•N^ 11286 — POR JORGE RA(UL DECAV1 
JUDICIAL

El día 3 d© Noviembre de 1954, a las ít 
hs., en mi escritorio, Ur quiza 325, rematan 
el valioso inmueble sito en esta ciudad, cal*»  
Ríoja en su intersección con el canal Oeste 
BASE.: $ 1'3.000.™ m|n., EQUIVALENTE Ai 
MONTO DEL CREDITO
TERRENO: Posee una superficie de 7.034.91 
nits 2 o lo que resultare dentro de los síguiei. 
tes límites: Norte y Oeste, con terrenos qut 
fueron de Alonso Acosta, hoy de Celso Lope: 
Sud. calle Rióla; Este con el llamado cana; 
Oeste. ' •

OCDiSTRUCCIONES: Paredes medianeras 5 
dos habitaciones para escritorio construidas 
de manipostería de primera y dos galpones 
con cabriadas de madera y techos de "Onda- 
til" en excelente estado de conservación. lu
das es tac construcciones ' cubren una super
ficie de aproximadamente 1.514.— mts 2. Los 
fondos, hacia el norte, dan a la calle San 
Luis por donde tiene acceso directo.
PARTIDA: N° 5.200.—■ Nomenclatura Catas
tral : Dpto. La Capital, Circ. I, Sec. E,. Manz. 
53, Frac. “b”f Parcela 1.

' MALTALoaTOÉRÓ-DB'itóí ’
f. ‘ ’

ORDEÑA: Sr. juez Civil y Cómei-ciál, T-„ Inst. 
y 3*  Ndm. en autos “EJEC. En el acto de-i re 
mate el 30% como seña y a cuenta del pré- 
cío.

^Comisión de arancel por cuenta del comprador 
Edictos: B, Oficial y Norte por 15 días.

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero

e) gí[9 al ll|10|54

NV 11233 — POR: .JOSE ALBERTO. CORNEJO 
FINCAS "ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto 
CHICOANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.--
E1 día 12 de Noviembre, de 1954 a las 18 ho- 

cas en mi escritorio: Deán Funez 169 remaba- 
cét con la BASE DE CIENTO TREIMTA Y DO1 

MIL PESOS’ MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas CENTRE RIOS Y LA IS
LA”', que se encuentran contiguas, íormanac 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de 

El Tipal, departamento de Chicoana con unn 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Hectáreas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de fos siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de los Ríos y San Joaquín 
•le los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad de Felipe Robles, denominada Ma- 
garita; Sud el antiguo cauce Rio Fulares 
hoy reducido a uña acequia que la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide, con la propiedad de los herederos de 
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Gregorio Calque y con la de Felipe Ñegrl Esce 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse- 
vi'ch, las citadas7 fihbás están deslindad-^, men» 
suradas y amojonadas y aprobadas poir «auto ju 
dicíál áe'-fécíia 19 dé Ñtayd de 1922 y éóh dfer 
rechbs "dé agua que equivalen a la mitad del 
agua Bb la acequia qué paía ttój IfelrAd dé 
Bella Vista. Tituló' registrado a tcílio tefe; 
to’ 6 libro 2 R. í. 8e Chicoana Partida Ñ~~$a 
Valor fiscal S. 198.000.— Gravámenes a folio 
146—460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de loS libros 2—3 y 
j de :R. L Me Chicoana. Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
3. en juicio: Ejecutivo— "CAMPOS, JOSUE 
’S. ZUNIGA, NORMANDO. Comisión de aran 
:el a cargo del comprador, Edictos por 30 días 
•a "Boletín Oficial y Norte”.

é) J2[9 w 18|Wf34

CITACIOWS A Wáos

N? 11368 — CITx4lCION: En juicio Nulidad de A 
rrendamiento Vicente Luere vs. Anacleta Pare
des y ot.os, el Juez de 3a. Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 20 días a Don Jo 
sé Díaz para estar a derecho bajo, apercibimíen 
to designar al Defensor Oficial para que lo re— 
presente.— Así mismo cita por igual término 
a ios herederos de doña Anacleta Paredes com- 
pa_ezcan a dicho juicio por sí ó por apoderado 
bajo apercibimiento continuar ©1 juicio en re
beldía,—• Salta, Setiembre 2 de 1954.—
E. GILIBERTJ DORADO Escribano Secretario

e) 6|10 al 3|11]54.

CONTHATOg SOCIALES

No 11369 — "ECHAZU y NISICHE™ Socie ’ 
dad de Responsabilidad Limitada”.— Entre 

los señores Néstor Echazú, casado @n prime 
ras nupcias; Juan Carlos Nisiche, casado en ■ 
primeras nupcias, y Juan Antonio Alcalá, sol; 
tero; los tres argentinos, mayores de edad,: 
de este vecinda.io, hábiles, resuelven consti
tuir una sociedad, que se regirá por las si-’ 

. guientes cláusulas: Primera.— Les tres com~. 
parecientes como únicos miembros, constitu, ■ 
yen una sociedad bajo la denominación de 
"Echazú y Nisiche—Sociedad de Responsabi
lidad Limitada", para dedicarse al comercú 

en la explotación del ramo de sastrería y ane 
xos.— Segunda:— E¡ domicilio de la socie
dad s©rá en esta ciudad, actualmente en la: 
calle Mendoza núme.o seiscientos cuarenta y- 
uno, pudiendo instalar sucursales y agencias 
en cualquier punto del territorio de la provin
cia.— Tercero:— El término de duración do 
Ja sociedad queda fijado en seis años, que 
comienzan a contarse desde el día diez de fe*  
forero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
fecha en que iniciaron las operaciones de la 
sociedad, a cuya fecha retrotraen los efectos 
de’ éste contrato, ratificando por lo tanto los' 
socios y aprueban todas las operaciones de la 
Sociedad desde dicho dia hasta la fecha.— 
Cuarto:— El capital social lo constituye la .su

SECCION COMÉftáAL

ma de Cuarenta mil pesos moneda nacional,, 
dividido en cuatrocientas cuotas de cien pe
sos cada una, y que se aporta eñ la siguientOf 
foima: Ef socio Néstor Echazú, doscientas ncu 
venta y seis cuotas, ó sea la suma de veinti—, 
nueve mil seiscientos pesos; el socio Juan 
Jarlos Nisiche, setenta y siete cuotas, o se: - 
la suma de siete mil setecientos peso; y el 
sucio' Juan Antonio Alcalá, veintisiete cuotas; 

■o sea la suma de dos mil setecientos pesos; 
apo_tes éstos que han sido totalmente integra 
do por los socios a la sociedad, en mercade. 
ría, muebles, útiles, enseres, instalaciones, de, 
conformidad al inventarlo practicado por los 
socios a ios efectos de este contrato, el cual 
declaran formar parte del presente.— Quin
ta:— La dirección, administración y atención

3 la- sociedad, esta.á a cargo de los socios 
Echazú y Nisiche, tomándose las resoluciones, 
le común acuerdo entre ambos.— Tanbien eS;; 
harán a cargo de dichos socios el uso de . la. 
firma social, la que harán siempre en forma 
¿onjunta a continuación del nombre de la so
ciedad, no pudiendo comprometerla en presf 
taciones gratuitas ni en negociaciones agenas' 
al giro de la sociedad, ni en complacencia dé 
ninguna especie.— Las facultades de la ad
ministración comprenden: Conferir poderes 
generales o especiales tanto administrativos 
como judiciales; comprar y vender'mercaderías 
celeb. ar toda clase de contratos; ajustar lo
caciones de Servicios; transigir, comprometer

en arbitros o arbitradores; conceder esperas 
o quitas; otorgar y aceptar daciones en pago; 
verificar oblaciones, consignaciones y deposi 

tos de efectos o de dinero; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; otorgar recibos y 
cartas de- pago; realizar toda clase de ope« 
raciones bancarias; retirar; de los Bancos los 
depósitos consignados a nomb.e de la sociedad 
cederlos y transferirlos-, girando sobre ellos 
todo género de libranzas a la orden o al por
tador; descontar ietras de cambio, pagarés, 

vates, conformes y toda clase de títulos de eré 
ditos, sin limitación £e tiempo ni de cantidad 
fi.mar letras como aceptantes, girantes, eñdo 
santes- o avalistas; adquirir, enajenar, ceder 

.0 negociar de cualquier modo toda 'clase de 
papeles de comercio o de crédito público o 
privado; girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto, contraer préstamos dé díñelo 
de terceros, particulares o d© los Bancos ofi
ciales o particulares, o" ' cualquier ■ institución 
ds crédito; hacer novaciones, renovaciones, 

constituir a la sociedad en depositaría; oto_- 
gar y firmar los instrumentos públicos o pri_ 
vados que s©an necesarios; hacer manifesta
ciones de bienes, y realizar, cuantas mas ac
tos sean conducentes a la -administración, 

pues las facultades que anteceden-no son li
mitativas, sino meramente enunciativas.— SeX 
t’a.— Los tres socios'deberán dedicar todo su 
tiempo, inteligencia,’ capacidad y actividad a 
la atención de Iós negocios sociales, no pudien

0.
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do dedica.se a negocios de la misma activi
dad comercial.— Séptima:— Cada uno de los 

socios podrá retirar mensualmente para sus 
gastos particulares hasta de Ias siguientes su 
mas.: El señor Echazú: Un mil pesos; el so 
cío señor Nisic^e, un mil pesos, y el señor Ai 
cala, setecientos pesos; sumas que se carga
rán e imputarán a la cuenta personal de ca 
da socio, para se- deducidas de las utilida
des qu© les correspondieran al practicarse c^ 
da ejercicio anual, o e su capital ©n caso de 
no haber utilidades.— Octava: Cada año-, en 
el mes de diciembre se practicará un balance 
general; de las utilidades liquidas y realiza
das ^ue resulten de cada ejercicio, se destinu 
rá el cinco po_- ciento para el Fondo de Res©r

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ©n 
cinco ejemplares, para un solo efecto y un mis 
mo tenor.— Sobre borrado: seis — Set —: Vale 

NESTOR .ECHAZU
JUAN ANTONIO ALCALA 

JUAN CARLOS NISICHE 
. e) 6 al 12|10¡54.

Octubre del corriente año. Quinta: Se desig
na Gerente’ al socio sef^oj Emilio Héctor Ro
dríguez, quien 
cial con laj. úr: 
comprometedla 
cios sociales, lianzas u obligaciones de terce. 
ros. En caso le ausencia o 
socio gerente

tendrá el uso de la firma so
lea limitación
©n asuntos a;

de que no podrá 
enos a los neS°“

impedimento del 
de la firma social » 
la misma limita-

:endrá el uso
el señor Cárlo^ Mosca, con

da. Sexta: La dirección y ad

va Legal, que dispon© la ley respectiva, ha 
ta alcanzar el diez por ciento deí capital so
cial; y el saldo liquido, se distribuirá ©ntre 
los socios en la siguiente proporción: cua

renta por ciento para el socio señor Echazú, 
otro cuar©nta por ciento pa.a el socio señor 
Nisiche, y el 20 por ciento restante, para el 
socio señor Alcalá; soportándose las pérdidas 
en la misma proporción,— Novena:— Fuera 
de los libros que dispone el Codigo de Comer-

■ cío, s© llevará un libro d© Actas,i donde que 
da.án asentadas todas las resoluciones de im
portancia que 
rán los socios 
Décima:— 
al treinta 
cederá de
ciedad.— Décima primera,— Los socios 
podrán ceder sus cuotas sociales, sin el Con
sentimiento de- los otros socios; tejiendo pre 
fe. encía en este caso,, los componentes de la

realice la sociedad, que firma- 
despues de cada resolución.— 

caso de perdidas qu© alcancen 
ciento del capital social, se pro

En
por
inmediato a la disolución de la so

no

sociedad.— Décima segunda:— La sociedad 
no s© disolverá por muerte, interdicción o quie 

• bra d© alguno de los socios.—- Los sucesores 
del socio premuerto o incapacitado, podrán 

optar: a) For el reembolso del haber que le 
hubiera correspondido al socio que represen 
tan, de acu©rdo> al balance que se practicará 
•al efecto en el momento de producirse el fa
llecimiento o incapacitación, importe que le 
será abonado en la siguiente forma: veinte 
por ciento en el acto; cuarenta por ciento a 
los ciento veinte, y cuarenta por ciento a los 
ciento ochenta días de la fecha d©l fallecimien 
to o incapicitación.— b) Por incorporarse a la 
sociedad en calidad de socios, asumiendo, uno 
de 
los 
de 
de

representación legal de

N? 11362 — PRIMER TESTIMONIO:— Es 
critura número trescientos catorce.— Consti 

Gución de Sociedad de Responsabilidad Limita 
Ja “Rodríguez, Mosca y Compañía”.— En la ciu 
dad de Salta, capital de la provincia del mis- 
no hombre, Republica Argentina, a dos dias 
leí mes de Octubre de mil novecientos cincuen 
la y cuatro, ante mi Ricardo R. Arias, Escrh 
oano titular del Registro N? 22 y testigos 
-il final nomprados, comparecen los se^o- 
es doña Inez Pivotti de Rodó, casada

9
¿n primeras nupcias con don Antonio Rodó, 
Ion Emilio Héctor Rodríguez, casado en pri 
meras nupcias con doña Angeles Sánchez; y 
ion Carlos Mosca, casado en prime.as nup
cias con doña Gloria Amor Alsina, las dos pri 
meras comparecientes con domicilio en el 

pueblo de Angastaco departamento San Car- 
'os de esta Provincia, y ios dos últimos do
miciliados en esta ciudad en la calle España 
.lúmero trescientos veinte y tres y calle • Mar 
sin Cornejo número nov©nta y ocho, iespec- 
civament©; los cuatro argentinos, mayores de 
¿dad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y 
dicen: Que resuelven fo.mar una sociedad la 
que se regirá de eacuerdo a las siguientes clau 
sulás: Primera: Los señores Norah Díaz de 
Rodó, Ines Pivotti «de Rodó, Emilio Héctor Ro
dríguez y Carlos Mosca como único socios 
constituyen una- sociedad de responsabilidad limi 
tada que tiene por objeto la explotación del co
mercio en la compra y venta de implementos y 
maquina_ias agrícolas, respuestos para los mismo,: 
7 demás negocios afines o atingentes a éstos.

I
Segunda: La sociedad girará bajo la razón 
social “Rodríguez Mosca y Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada” siendo su domiel 
-io en esta ciudad de Salta. Podrá establecer 
agencias o sucursales en cualquier punto de la 
Republica. Tercera: Tendrá un término de du
ración de cinco años a contar del día quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. La duración del contrato quedará au„ 
nmáticamente prorrogada por cinco años mas 
si ninguno d© los socios manifestara su volun
tad en cbntrario, lo que deberá formaliza.se 
mediante telegrama colacionado dirigido a los 
•jtros socios con noventa dias de anticipación 
a la expiración del primer plazo de cinco años. 
Cuarta: El capital de. la sociedad s© estable
ce en la suma de cuatrocientos mil pesos mo
neda nacional de curso legal, representado o 
dividido en cuatrocientas cuotas d© un mil pe 
sos cada una, que los socios suscriben en la 
iroporción de ciento setenta y cinco cuotas ca
la uno de los socios señores Norah Díaz de 
Rodó e Ines Pivitti d© Rodó y veinte y cinco ■ ^s, conforme]*  y toda clase -de títulos de crédito 
cuotas cada uno d© 
Héctor Rodríguez y

' integran en dinero 
ciento del aporte de

! sito en cuenta cor_i©nte a la orden de la so.. 
j ciedad en la Sucursal local del Bancp de la 
- Nación Argentina y cada uno de ellos se obli- 
• ga a integrar en dinero efectivo el cincuenta

señores Rodríguez y Mosca, de

en la forma y tiempo necesarios 
e resienta la marcha normal de

jión ya indic: 
minist. ación dfe la sociedad feerá desempeñada 
por ios socios 
biendo el ^eñer Rodríguez atener los negocios 

le la sociedad 
para qu© no £
os negocios sociales, y el señor Mosca «dedicar 
sus actividades en 
negocios de la sociedad. El primero no tendrá 
remuneración 
Gerencia 
segundo 
mensual 
nacional 
generales, 
obligación de
Sino en la for: na y tiempo que conside ©n con. • 
teniente, sin inter©venir en 
/ dirección. Ninguno, de los 
jar sus activíiades a negocies que signifiquen 
eompetenciá

forma pe. man ente a los

alguná por el 
más funciones 
tales concePto

desempeño de la 
especificadas y el 

s tendrá un sue>
y d€
por
de un mil quinientos pesos moneda 
con imputación a n cuenta de gastos 
. i Las otras dos spcias n0

atender a lo*
t©ndrán ’ 

negocios sociales

la administración 
socios podrá dedh

ramo aún cuando
cuera como - a

y de todas las fa- 
ar a nombre d© la 

quedan
a comprar vender,

para la Sociedad ni invertir en 
las que abarquen el mismo

¡cionísta o corAandítario. Además 
de las facultades, implícitas que surgen del
mandato de administración

arias, para obr
socios administradores

facultados pai
er, t.ansferir 0 adquirir ©n cual

quier forma y condiciones 
muebles y semovientes; cons

cuita-des néces 
sociedad, los 
expresamente 
permutar, :ced

bienes inmuebles, 
Lituir y aceptar hi-

Potecas, prendas y cualquier otro derecho real 
y cancelarlos, 
precio y .fórnia de pago, y 
sión de los bíenes materia del acto o contrato-; 
celebrar toda
los negociós de la sociedad 
de servicios; transigir; comprometer las causas 
a la decisión 
ced©r, ©speras 
nes en pago; 
sitos de dínei
ciedad eñ depositaría; asumir la representa
ción d© lá misma en los casos en que fuera 
nombrada: liq 
sos ó quiebra

pactando en todos los casos el 
tomái o dar pose

clase de con bratos referentes a 
ajustar locaciones

arbitradores; conde á.bitros o
o quitas; aceptar y otorgar dacio- 
verifícar consignaciones o depó.~ 

o o de efectos constituir a la so-

uidado.a en los juicios de -concur- 
is; cobrar y pagar deudas activas 

y pasivas; percibir» el imp
lavor de la sociedad; contraer pres 
ero; hacer manifestaciones de ble . 
tóda clase de

ort© de toda cías!los sucesores la 
d©más c) Por ceder su cuota a alguno 

los socios ó a terceros con la aquiescencia 
los demás socios.— Décima tercera:— Cual

quier cuestión que se suscitare entre los so- 
cios durante el existencia de la sociedad, o 
a; disolverse o liquidarse el caudal común, 
será di. imida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrador, compuesto por tres míen
teos, nombrados uno por cada parte; o por 
un cuarto nombrado por el tribunal arbit.ador 
cuyo fallo será inapelable.— Décimo Cuarta: To 
do.lo que no esté previsto aquí, se regirá por 
las disposiciones de la ley 11.645, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, y disposiciones 
del Código de Comercio.—, En la forma expre— 
sada dan por formalizado ©ste cont.ato, obli- _ 
gándose’a su fiel cumplimiento, y firmando el' por ciento restante de su aporte dentro del pía 
presente en Salta, a los treinta días de Setiem ,_zo. de noventa días a contar del quince- de

de créditos a 
tamos de diñe 
nes; realizar 
rías; letirár ce los Bancos 1 
quier género 
dad, cederlos 
todo géneío d-a libranzas a

! dor; descontar letras de cambio, pagarés, va-

los socios señores Emilio 
Carlos Mosca. Los socios 
efectivo el cincuenta por 
cada uno mediante depó-

consignados a 
y transferirlos;

) operaciones banca 
,ds depósitos de cual 
nombre de la socie- 

; girando sobre ellos 
la orden o al porta

sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir
mar letras como aceptantes, girantes, endosan 
tes ó avalista; adquirir, er 
gocia.- de Jcualquier toda cías© de papeles d© co 
mercio ó de 
cheques con provisión de fe 
to por las simas que autoriz©n ios Bancos; re 
presentar’ a 
píos derechos de el: a ó en 
representació a y conferir a

agenar, ceder ó ne

crédito públi

a sociedad ©n

3o ó privado; girar 
ndos ó en descubier -

juicio por-los pro— 
ejercicio de aiguna 
tales fines poderes

dedica.se
formaliza.se
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especiales ó' generales; /exp©dir y|o endosar 
guias y cartas de porte; Celebrar contratos de 
segu.o Como asegurada, de consignación como 
comisionista o comitente, de depósito como de^ 
positante o depositarla, de fianza por opera
ciones derivadas del giro normal de los negocios 
sociales, con .facultad para emitir cartas de cié 
dito, de mutuo, de comodato y de gestión. de 
negocios ejenós; otogar o. aceptar daciones en 
pago; celebar contratos de arrendamiento,, y, 
ex? general, rea.izar todos los actos necesarios 
ordinarios de administración de la sociedad, 
no siendo las facultades m©ncionadas en ma
nera alguna limitativas a sus atribuciones y de
rechos que tiene eme. gentes de la sociedad, 

‘sino únicamente especificativas, pudiendo fir
mar todos los instrumentos públicos y priva
dos que se requieren para la celebración de 
cualquier acto o contrato esto último condicio
nado a lo previsto en la claúsuia quinta. Sép„ 
tima: Anualmente en e¡ mes de Octubre se prac 
ticará un balance gene.al e inventario del giro 
social, estableciéndose el ejercicio económico en 
el lapso comprendido ’ del quince de Octubre 
do catorce de] misino mes, sin perjuicio de los 
balances parciales y de saldes que la marcha 
de les negocios requiera, estableciendose los Re
sultados del ejercicio previas las deducciones 
que cor.espondan por amortizaciones, reservas 
legales y facultativas. Los socios quedan obliga
dos a manifestar expresamente su conformidad 
o reparos, expresando en este último supuesto 
en forma detallada las causas de las observa
ciones que formulen y d©biendo firmar en cual
quiera de los casos el balance y libro de actas; 
si no obstante no fi.maran el balance ni lo 
observan formalmente dentro de los quince dias 
posteriores a su terminación se tendrá por con
formado él balance por los socios. Los socios 
están obligados a reunirse en junta por lo me
nos una vez al año, a fin de considerar el ba^ 
lance, y las mas veces que los negocios lo ie- 
quieran. La citación se ha_á por el socio Ge
rente por propia iniciativa o a pedido*  d© cual
quiera de los otros socios, mediante carta certi
ficada con anticipación de diez dias, o por te
legrama con anticipación de cinco días cuando 
considere de urgencia ios puntos a tratar en 
la orden del día. La asamblea se reunirá en 
la sede social, y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de socios y de capital para todos 
los casos. Octava: • De ias utilidades líquidas 
qu© arroje el balance anual se reservará un 
cinco por ciento pa.a formar el fondo de reser
va legal, lo que Cesará cuando dicho fondo al
cance a un diez por ciento del capital; del no
venta y cinco por ciento restante de utilida
des los socios se comprometen a no retirar 
el cincuenta por ciento correspondiente, a los 
dos primeros años, cuyo importe se destinará 
a aumento de capital; el remanente de las uti
lidades realizadas y líquidas s© distribuirá en
tre los socios en la proporción del treinta por 
ciento para cada una de las socias señoras No. 
rah Díaz de Rodó e Inés Pivotti de Rodó y del 
veinte ‘por ciento para cada un0 de los so
cios señores Emilio Héctor Rodríguez y Carlos 
Mosca; las pérdidas serán soportadas en la 
misma proporción. El retí o de las utilidades 
por parte de los socios, una vez aprobado el 
balance, se realizará en forma que no reciem 
ta la marcha de los negocios de" la sociedad. 
Novena:. En caso de fallecimiento de alguno 
de los socios la sociedad, continuará sin va
riaciones de ninguna ©sp©cie, debiendo los he
rederos dél socio fallecido designar un icpre- 

sentante que ingresará a- la’ sociedad. con los 
mismos derechos y obligaciones que el socio 
fallecido. Igual temperamento se seguirá en ca
so de concurso, o interdicción. La designación 
del representante deberá comunicarse a los 
ot.os socios dentro del plazo de sesenta dias, 

''siendo responsables los herederos por todos los 
perjuicios qu© ocasionen en caso d© mora. — 
Décima:: Cualquiera de los socios podrá exi
gí?’ la disolución de la sociedad en caso d© 
pérdidas que alcancen al cincuenta por ciento 
dei capital. Undécima: Si al vencimiento d© los 
plazos previstos para duración de este contra
to' los socios no r©soivie_an prorrogarlo, se pro., 
cederá a la disolución de la sociedad. Los so^- 
cíos podrán optar- por hacerse propuestas re
cíprocas para quedáis© con el activo y pasivo 
social, en cuyo caso las propuestas se harán 
bajo sobre cerrado, y deberán ser habiertas en 
un mismo acto en presencia de un escribano, 
debiendo prefe.irse aquella que fuere más con
veniente por su monto y ga.antía ofrecidos,. 
Del temperamento a seguir para proceder a ia 
disolución se dejará obstancia en el’ libro de 
actas con la anticipación correspondiente. — 
Duodécima: En caso de desaveniencia o desa
cuerdo entre los socios durante ja disolución 
de lá sociedad o al ^solverse se nombrará 
un arbitrado! por cada parte que Sostenga las 
mismas pretensiones; los arbitradores designa
rán un tercero para el caso de disco.día en el 
falló; y el fallo que sé dicte Será inapelable.

' La designación „dé los arbitradores deberá 
efectuarse dentro de ¡os diez- días de produci
da la desaveniencia, y el fallo dentro de los 
veinte días subsiguientes, debiendo los arbitra
do, es sustanciar y resolver en juicio verbal 
con lá actuación de un escribano o contador 
como Secretario. — Décima tercera: En todo 
lo no-previsto en-este contrato se aplicarán las 
disposiciones d© Ja ley nacional número once 
mil seiscientos cúarenta y cinco y Código ’dé 
Comercio. — De acuerdo a las trece cláusula;, 
que anteceden los otorgantes decía.an celebra
do el presente contrato , y se obligan a su fiel 
cumplimiento en forma ■ y con arreglo a de
recho. — Las señoras .Norah Díaz de Rodó é 
Inés Pivotti de Rodó dejan constancia de 
que el dinero que aportan y aportarán a la so

ciedad provien© de ¡as .utilidades que les co- 
r.espond©n en la. explotación dé’ las fincas iu. 
rales llamadas “Arcadia”, “San Martín” y “Ar
cadia, campo”, ubicadas en. el departamento 
San Carlos de esta provincia, manifestación 
que es corroborada, por sus ©sposos, mayores de 
edad y con igual domicilio que sus cónyuges, a 
quienes conozco, doy fé, quienes concu.ren a 
este otorgamiento a tal objeto. — Pr©via lec
tura se ratifican las contratantes y firman co
me acostumbran, ante mí y los testigos don 
Emiliano Viera y don Miguel R. Barbeiá, ve
cino^ mayores y hábiles, de mí conocimiento, 
doy fé. Redactada ©sta escritura en seis se
llos notariales números un mil quinientos cua- 
ienta y dos, y correlativos d©l un mil quinien<, 
tos .cuarenta y cuatro al un mil quinientos 
cuarenta y ocho, sigue a la que termina al fo
lio ochocientos treinta y ocho. Norah Díaz de 
Rodó.— Francisco Rodo.— Inés Pivotti de Ro
dó. — Antonio Rodó. — Rodríguez. — Mosca..
— E. Viera. M, R. Barbera. .. R. R. Arias.
— Está el sello nótala!.-- RICARDO R. 
ARIAS — Escribano d© Registro.

e) 5 al ll|10|54.

N? 11361 —
Escritura número trescientos ;¡diez?. Constitu
ción de Sociedad de Responsabilidad’ Limita
da Steren Hermanos ..y Auskiern. En la ciu
dad de Salta, capital d© la provincia del mis 
niO' nombre, República Argentina á veinte 

. y nueve días del mes. de Setiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ante mí Ri 
cardo R. Arias, Escribano ¿titular del Re
gistro N9 22 y testigos al final nombrados, 
comparecen los .señores don Abraham Steren 
argentino*  casado, en primeras nupcias con 
Felisa Auskiern, domiciliado en esta ciudad en 
la calle República de Siria número ciento o 
chenta y ocho, don Samuel Steren, argentino 
■Soltero, domiciliado también en esta ciudad 
en la calle Mártín Cornejo número doscientos 
veintidos, y don León Auskiern, ruso, casado 
en primeras, nupcias con doña Mindla Tur- 
kenich , domiciliado en la ciudad de Buenos 
Aires de esta República, calle Nicasio Oroño 
número un mil ochocientos cincuenta y nue
ve; los tres comparecientes mayores, de edad, 
hábiles, de- mi conocimiento, doy fé, y dicen: 
Qu© han resuello constituir una Sociedad la 
que se regirá de- acuerdo a las siguientes 
claúsulas: Primera.— Los señores Abraham 
Ste.en, Samuel Ster©n y León Auskiern cons
tituyen una sociedad de responsabilidad li
mitada la que girará bajo la razón s-cial 
de “Steren ¡Hermanos y Auskiern—Sociedad 
de Responsabilidad Limitada. Segunda: El 
término de duración de la sociedad es por 
105 socios toda las operaciones realizadas des
de mil novecientos cincuenta y cuatro en que 
comenzó de hecho su -existencia ratificando 
los socios toda las operaciones realizados des
de ésa fecha. Tercero: El domicilio de la so
ciedad es en esta ciudad de Salta en la calis 
Florida número doscientos quince,, pudiendo 
establecer agencias o sucursales en cualquier 

r □unto de la República. Durante la duración 
; de la sociedad podrá usar la denominación de 
í ‘-La Atómica” que distingue al negocio que 
i en dicho domicilio explotaba^ anteriormente 
: el señor Isaac Kostzer y lo$ señores Steren.- 
i Cuarta: La sociedad tien© por objeto la explo- 
! tación del comercio en los ramos de librería

papelería, bazar, mercería y sus anexos,, p'uaíen 
do 'extender sus operaciones a otraa activida
des que los socios de común acuerdo consi- 
doraren convenientes. Quinta: El capital socia 
lo constituye la suma de noventa y dos ¡mil 
cuatrocientos pesos moneda nacional de cur
so legal dividido en cuotas de cien pesos, aper 
Lados en la siguiente .proporción: por el se
ñor Abraham Steren treinta y seis mil dos
cientos pesos moneda nacional/ igual suma 
por el señor Samuel Steren y veinte mil pe- 
sos moneda nacional por el señor León Aus- 
kiern. Este capital ha sido integrado y -está 
constituido por los bienes que forman el. acti
vo del mencionado negocio “La - Atómica” que 
los socios señores Abraham y Samuel Steren 
adquirieron dél señor Isaac Kostzer por es
critura inmediata anterior a la presente,- de
ducido «el pasivo, bienes de los que el. señor 
León Auskiern adquirió una parte equivalen
te a su aporte social, activo y pasivo quo los 

. socios transfieren a la Sociedad que constitu
yen y del que resulta e] referido capital se
gún inventario y balance- practicado el día .pri
mero de -julio del corriente año y del que un
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resumen firmado por los socios y el conta
dor señor Isaías Grinbladt se agrega a esta 
escritura, fijándose el valor de los bienes en 
atención .a su estado, precio de adquisición y 
los corrientes en plaza; consisten los mismos 
en dinero en caja y en el Banco Español del 
Río de la Plata, créditos a cobrar, merderias 
muebles y útiles; la sociedad acepta la trans
ferencia qué como aporta de capital efetúan 
los socios, como igualmente toma a su cargo 
el pasivo mencionado, obligándose a pagar 
las deudas y obligaóiones en las formas, pla
zos y condiciones determinados al constituir- 
se-.diohas obligaciones. Sexta: La dirección 5 
administración de la Sociedad será ejercida 
indistintamente por los tres socios como ge
rentes, quienes también indistintamente po
drán. hacer uso por ,sí solos de la firma so
cial no pudiendo utilizarla para fianzas o ga
rantías a terceros o*  en negocios ajenos a ios 
de la sociedad. Los socios señores Abraham y 
Samuel Steren atenderán preferentemente hu 
actividades sociales en esta ciudad y el socio 
■señor Auskiern se dedicará con preferencia s 
atender las actividades' sociales en la ciudac 
de Buenos Aires,, referentes a la adquisición de mercc 

derías concesión dec créditos, pago de obligado 
nes y demás que requiera .¡a marcha de la so
ciedad. Los señores Steren dedicarán sus ac
tividades a los negocios de la sociedad en for
ma permanente; el señor Auskiern podrá de
dicar su tiempo a otras actividades referen
tes a negocios personales o que tengan o lle
gara a tener en otras sociedades, siempre que 
las mismas no afecten los intereses de la so
ciedad que se constituye. Quedan compren
didos entre las facultades de administración 
.¡as jiguientes, siendo su enumeración simple
mente indicativa y n© limitativa: aceptar y 

.otorgar daciones en pago; adquirir por títu
lo oneroso toda clase de bienes muebles, mer 
cañerías y útiles, productos y demás elemen
tos afines para la clase de negocio de la so
ciedad y vender los mismos pactando el precio 
y forma de pago, y tomar y dar .posesíón de 
ios bienes materia del acto o contrato, cele- 
bar toda clase de contratos referentes a los

negocios de la sociedad; ajustar locaciones de 
servicios; transigir; comprometer las causas a 
la decisión de árbitros o arbitradores; concé- 

. dér esperas o quitas.; verificar consignaciones 
o depósitos de dinero o de efectos; constituir 
a la sociedad en depositaría asumir la repre
sentación de la misma en los casos en que 
fuera nombrada liquidadora en ios juicios de 
concursos o quiebras; cobrar y pagar deudas 
act-ivas y pasivas; percibir el importe de toda 
clasa de créditos a favor de la sociedad; con
traer préstamos de dinero; hacer manifesta
ciones de bienes T realizar wcia clase de ope
raciones baiicarias; retirar d3 los Bancos los 
depósitos de cualquier género consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferir-

• los, girando sobre ellos todo género de libran
zas a la orden o al portador; descontar letras 
de cambio, pagarés, valess confórme y -toda 
clasa de títulos de crédito sin limitación de 
tiempo ni de cantidad; firmar letras como acep 
tante, girante, • endosante o avalista; adquirir, 
enajenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda- ciase de papeles de comercio o de crédi
to público o privado; girar cheques con provi
sión de fondos o en descubierto; dar en caución

tí.uios, acciones u otros efectos; abrir o clau
surar cuentas corrientes; percibir sumas de 
dinero o valores; otorgar recibos y cartas de 
pago; amortizar o cancelar letras de cambio u 
otros papeles de negocios; representar a la So
ciedad en juicio por los propios derechos de 
ella o en ejercicio de alguna representación 
y conferir a tales fines poderes especiales o ge ¡ 
nerales; expedir ylo nsdosar guias y cartas dc< 
Porte; celebrar contratos de seguro como ase
gurada, de consignación como comisionista o 
comitente, de depósito como depositante o de
positaría, de íianzas por operaciones derivadas 
del giro normal de los negocios sociales, con 
facultad para emitir cartas de crédito, de mu 
tuo, de comodato y de gestión de negocios aje
nos; realizar todos los actos necesarios ordi
narios de administración; otorgar; aceptar y 
firmar todas las escrituras públicas y docu
mentos públicos y privados que sean menester. 
Séptima: Las ganancias y pérdidas 8erán dis
tribuidas entre los socios por partes iguales o 
sea una tercera parta para cada socio. Las- 
ganancias líquidas deducidas las reservas le-' 
gales y facultativas serán acreditadas a los so
cios una vez aprobado el balanca anual. Octa
va: Oon imputación a la cuenta de utilidades 
de -cada socio éstos podrán retirar mensualmen 
te la cantidad de dos mil quinientos pesos mo
neda nacional cada uno, el saldo que hubie? 
re de ganancias deducidas las sumas indica
das anteriormente n© podrá ser retirado por los 
socios y se acumulara a sus cuentas de capita’- 
hasta que cada socio integre un capital de cien 
mil pesos moneda nacional; de ¡manera qus el 
capital de la sociedad alcance a la suma de 
tres mil pesos moneda nacional. Novena: Anual 
mente S3 practicará un balance general al 
día treinta de junio sin perjucio de los &a- 
lances parciales que la ¡ marcha de las activi
dades sociales requiera; practicado el balance 
se pondrá de manifiesto en el escritorio de la 
sociedad y. dentro de los cinc© dias los socios

• deberán ñamarlo expresando su conformidad 
o disconformilad y en este último supuesto in
dicado detalladamente las causas de jas obser
vaciones que formule. Décima: En caso d-e fa
llecimiento de alguno de los socios señores 
Abraham Steren o León AUskiern ingresarán 
a la sociedad con sus mismos derechos y obli
gaciones sus respectivas esposas y en caso de 
fallecimiento del socio señor Samuel Steren 
ingresará en igual forma sus padres señores 
José Steren y Dora Bloj de Steren, continúan 
do funcionando la sociedad sin perjuicio del 
derecho que pued*  corresponder a otros here
deros. Igual temperamento se seguirá en caso 
do concurso o interdicción. Décima primera: 
La sociedad no podrá disolverse con anteriori
dad al plazo de tres años desde que comenz? 
su existencia. Vencido este término si alguno 
de los socios deseara retirarse de ¡a sociedac 
deberá comunicarlo en forma fehaciente a los 
otros socios con seis meses de anticipación y 
el capital que je corresponde la será abonadc 
en la forma y condiciones que resuelvan er 
esa oportunidad, de manera que no resienta 1- 
marcha económica de ja sociedad. Si por esta 
causa o en otra oportunidad los socios resolvie 
ran disolver la sociedad, se harán propuestas 
recíprocas para quedarse con el activo y -pasivc 
social, debiendo preferirse aquellas que fuere 
mas conveniente por su monto y garantía oí re

cidos. Lás própuestas se harán bajo sobre ce
rrado y deberán ser abiertas en un mismo 
to en presencia de un Escribano. Décima 
gunda: Toda divergencia que se susci taren en
tre los sbeios durante la e 
dad su, idicolución o liqui 
por arbi¡tradores; cada so 
bitradoríy estos un tercero 

cuerdo; los ai
ÚVerán en juicio verbal y el fabo 

actuanc ©
como secretario.— El término pa 
los arbitrador

ac-
se- •

xistencia de la socié- 
dación, será resuelta 
ño nombrará un ar
para él caso de no po 
bitradores sustancia„ne.se dé a 

rán y reso
será iriap 

o contador 
ia designar 
y estos f a Jarán dentro 
días de; aceptada la desi 
a las doce 
parecientes 
trato dé sociedad y ‘se obligan a su fiel cum
plimiento fn forma y c©n arreegio a derecho. 
Pop certificado número

c©n fecha 
año por-la : 
Previsión í Social consta 
con. las; disposiciones de 
mero doce 
diéndose €I permiso correspondiente para la 
transí el en

> álable, con un escribano

es será de. cinco días 
del plazo' di veinte 
gnación.. De acuerdo 
anteceden los com-claúsulas que 

declaran celebrado el presente con

veintidós de 
Delegación del

ciento doce expedido 
Junio del 'corriente 
instituto Nacional de 
que se ha cumplido '
la Ley Nacional • nú„ ■ 
tos veintiuno conce-mil novecieiq

áa del negoc .0-referido por parte 
ae lós pro;úetariog anteriores; que los mismos 
han cumpñdo con las disposiciones de la Ley 
sobre impuesto a las actividades lucrativas no 
adeudándo se por este ccncepto (de la Direc
ción dé Rentas número veinticuatro);
también ¡se encuentran

l sas municipales correspondientes y 
te_iores propietarios dei negocio no 

están inhibidos (todos estos informes se en
cueraran ’>igr©gados a la mencionada egeritu 
ra inmediata anterior a

han publicado los edictos establecí

toa y i ta 
que los’ ar

que
pagados los impues-

la presente). Doy f©
de que; se
dos por la Ley Nacional número 
ochocientos sesenta y siete en el Boletín Ofi 
ciai y diado Foro Salt^ño hasta el día vein 
tiocho de
término establecido en el artículo cuarto -de 
dicha ley 
ción.— • Pr 
tantes -y 
te mí, cor.

Julio pasad©

once mil

•habiendo vencido en

sin que se haya formulado oposi- 
npia lectura se ratifican los contra
firman- como

los testigos don Emiliano Vi ¿era y 
don Miguel R. Barbera, vecinos, mayores y há
biles, de :ní conocimiento» doy fé. Redacta

ocostumbran por an

da está c scritura en cinco sellos notariales 
númerds ( orrelativos ’ del n°vecientos cuarenta 
y cuatro d noveciento 3uarenta y ocho sigue 
a la que
nueve-j Rí 

línea: ‘dividido ©n cuat) de cien pesos.— Lí 
quidas i de lucidas ias reservas legales y . facul

te.miná al folio ochocientos veinti 
aspado.— Setiembre—e: Vale. Entre

tativas; V|ale.— . S. Steren.— León
- M. R. Barbera.— E.
Está el sello notarial.

A. Eté_en
R. Arias-

N? 11349

e) 5

Auskiern.— 
Viera.— R.

al 11110154

VENTA DE NEGOCIOS
' - VENTA— COMPRA

.A lós fines legales ss comunica a terceros- 
intere^ade s que se realiza la venta de los mué
bles y útiles qu*  se encontraban en la casa 
ubicada fn esta ciudad en calle Córdoba 

muebles y útiles ?I de
instaló en el refe—

GÍNO
HIBRAHIM 

calle- Córdo- 
1954 
al 8¡10!54

Í01 compi endiend© estos 
pósito : qu 5 el vendedor 

en Marzo de 1953. Venderido luga
VANNESOHI;
MASCON L Para oposiciones en 
ba N? itl. Salta, Octubre Io de

compra SALEM

e) 4
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•COMERCIALES
, N9 11360 —* EDICTO COMERCIAL

Notifiques© a terceros interesados por -el tér 
mino de ocho días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario local y por el térmi
no da treinta días desde la última' publicación 
de que la razón social ELIAS NAHUM SO
CIEDAD MERCANTIL DE CAPITAL E IN
DUSTRIA/inscripta en el Registro de- Es
crituras Mercantiles de la Provincia de Jujuy 
en el Libro XIII, al folio 122, bajo asiento 
N9 623; su modificación da contrato, inscripto 

■ bajo el N° 849 al folio 34. legajo N? 16 y su 
contrato de prórroga, modificación del mismo 
e incorporación de un nuevo socio, registrado ( 
bajo el N° 1044 al folio 312, legajo N° XVÍ11-' 
del mismo Tribunal, y con asiento de sus ne—í

A S A M B L E A S

N° 11354 — SALTA CLUB
Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a lo resuelto por la O. D. con- 
vóquese a los Sres Asociados del Salta Club 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea- 
¡izará en su sede social Pte. Perón 734 el do
mingo 10 de Octubre de 1954 a horas 10 pa
ra considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1^) Lectura del acta anterior.
29) Consideración d3 la Memoria y Balan

ce General»
39) Renovación Parcial de la C. D. en los 

siguientes cargos: Vice Presidente 1? en 
reemplazo del Sr. David ’ Abrebanel; Se
cretario da Actas en reemplazo del Si 
Juan Carlos Valdivieso; Vocales Titula
res en reemplazo de los Srs. Ingeniero 
Antonia Monteros, Carlos R. Avila y 
José Trovato; tres Vocales suplentes poi 
el término de un año.

49) Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización en reemplazo del Sr. Ro
berto Díaz por dos años como titular y , 
del Sr Rasmi Moisés por dos años come 
suplente»

Nol dudando que sabrá responder a esta 
cita de honor, aprovechamos la oportunidad 
para saludarlo atte*  , ;

DR. DEMETRIO JORGE. HERRERA 
Presidente

CARLOS R. AVILA
. Secretario'

NOTA: (Art 68 de los Estatutos) ,fLa Asam
blea Ordinaria sesionará válidamente con la i 
mitad más uno .de los socios con derecho o ■ 
voto Transcurrida una hora después de fija- ¡ 
da en la citación, sin obtener quorum ¡a 
Asamblea sesionará con el número d3 socios 
presentes y en segunda Convocatoria”.

e) 4^al 8|I0!54 

gocios en La Quiaca, Capital del Departamen
to de Yavi de la Provincia de Jujuy, comuni
ca a terceros interesados que la referida Ra
zón Social ha resuelto trasladar definitivamen 
te el domicilio real y legal para los efectos 
judiciales y comerciales a esta Ciudad de Sal-’

ta, en calle Códoba 636. Para oposiciones de
berán los terceros interesados comunicar al 
Registro Público de 'Comercio de. esta Provin

cia de Salta calle Mitre 550 en donde se So
licita la inscripción del contrato de la referi
da sociedad. OSCAR P. LOPEZ.'

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 5 aí 14|10|54 ‘

SECCiOM^AVISOS
NN9 11317 — “LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA’ DE SEGUROS S. A 

Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2593
CONVOCATORIA .

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 de ios 
Estatutos de lo Sociedad, se convoca a los 
Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para el dia 16‘ de Octubre de 1954, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía,, ca
lle Eva Perón 745, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
119) Designación de una Comisión para que
• . practique -el escrutinio de la elección.
¿9) Lectura y consideración de la Memoria 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades e Informes del Señor Síndico, 
correspondientes al 219 Ejercicio cerradc 
el 30 de Junio de 1954»

.3°) Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazo de los Señores 
Dr. Ramón Jorge, Virgilio García y Dr. 
Juan Antonio Urrestarazu Bizarro, por 
terminación d3 mandato y de un Di- 
rector Titular por dos años en reempla
zo dei Señor Guillermo Frías que falle- 

¡ ció; y de un Director Suplente por tres 
años en reemplazo del Señor Eugenio 
Pettiggiani que falleció. Corresponde 

i tambien designa. Síndico Titular y Sín
dico Suplente por un año. en reempla
zo, cíe les Señores Néstor López y Ricardo 
MaHoielli, respectivamente, quienes tam- 
oten termiim.on c.u mandato

! 19) Designación de dos accionistas para apro 
¡ ba; y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr, RAMON JORGE
Presidente

dr. Juan Antonio urrestarazu
Secretario

Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas qu® 
para poder tomar parte en las deliberaciones da 
la Asamblea, deberán depositar sus accíones

EDICTO DE'QUIEBB&r ■

N9 11373 —
El Juez de' Segunda Nominación Civil y Co 

marcial hace saber que en Ia quiebra de An 
ionio y José Sánchez se ha regulado en $ 

2.124 m|n. el honorario dél liquidador y en $ 

4.500 el ‘ honorarios del apoderado y letrado 
del mismo*

Salta, octubre 5 de 1954
■ ANIBAL URRIBARRI
!' Escribano — Secretario

J e) 6 -aí 8|10|54 

o un certificado bancariq de las mismas, en 
’a Oaja’de la Compañía, calle Eva Perón 745 
Salta, por lo menos 'tres dias antes del fijado 
pa.a la reunión •'dé acuerdó •'al Art. 23? de núes 

- Estatutos.
e) 27¡9 al 15|10;54

. AVISO DE SECRETARLA DE LA ' 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SÚB-SECRETARIÁ DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se' benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dg la Secretaría de Tra
bajo y Previsión,

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICINAL deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A“ LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe; 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11)7[44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto Ño 
11.193 del 16 de Ab.’U dt 1948.—

DÉRECTÓé
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Concept©

AVISOS

N? 11384 — BALANCE GENERAL DE LO CALCULADO A RECAUDAR Y LO RECAUDADO DEDES EL 1^ DE

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953, POR LA MUNICIPALIDAD DE EL GALPON.

Calculado

ENERO

Degolladura O..aes»®aeí>eao9eaaoeaoae«aa9aoooooí 

Alumbrado y Limpieza . eB. o B B B 9. 9 e • • » e•. • 0, B 
Cementerio .....»o ■ . 0.9.0 0 9 •«e B 0. 0 * 6 0 0» • 0 <> 0 « 
Materiales de Río ............. 0 9., <>. 0»...». 0. 
Rodados ... . . . . . O . . . . . . . » . O e . a . o . a 0 a a 0 • e 0 . a . a o • 
Piso y Ambulancia
Multas . .... . O . O .... . ..... o o ... a o ... a o .... a a 

Papel Sellado .... 6....................... o..... 
Ingresos Varios ...............e............. 
Participación Gob. de la Provincia ......... 
Réditos, Ventas, Benef. Ext. etc.;
Act. Lucrat. y C'ont. Territorial .............. 
Patentes Automotores .................... o.. 
San José de O. quera,, Talamuy© y El Tunal. 
Degolladura ................. 0............. 0. 
Rodados . O ... O O . a ..... o .... a . a o . o a o ..... a .. o a <

S

Recaudado

17.000.00 15.298.00
6.000.00 3.089.08 !

2.000.00. . 2.037.00 1 37.00
1.000.00 311.00
2.000.00 2,215.00 ! 215.00
1.000.00 778.00
1.000.00 152.00

100.00
10.000.00

18.00
9.789.20

77.000.00
3.000.00

90.452,75
7.034.00

;i3J452.75
; 41034.00

le más. De m@nos

1.702.00
910.92

222.00
848.00
82.00

210.80

689.00

7.000.00
500.00

, 424.00
1 020,00

7.424.00
1.520.00

$

Rentas Atrasadas ........................................
(Alumbrado v Limnieza} .................. 6.400.00 1.333.71 * 5.066.29

Para igualar .................... .
$ 143.451.74 143.451.74 ■ 19.182.73 9.731.01

“ 9.451.74 *• i 9.451.74
Sumas iguales ...9. 9...»......«..... ..... $143.451.74 14 3.451.74 ; 19.182.75 19.182.75

GASTOS

Concepto Calculado jnx^ldo De más De menos

Sneldns v Jómalas ........sB.a......».».» ...... 63.520.00 53.520.00
Asistencia Social v Beneficencia ...... 11.847.20 2.677.80 9.169.40
trastos da A dministración ...........«««. <» ...... 14.140.20 18.919.71 • ¿779.51

£?.-vvieins Público^ Financieros .......................... ......... 22.609.60 14.849.15 7,760.45
......... 24.000.00 44.762.19 ; 20.762.19.

Eventuales ...................9....B99aB99o099.«....... ..... 1.000.00 1.193.90 > 193.90
Oonsein» Deliberante ...........9....«a90090«««>.»»090 »<......... 4.400.00 4.200.00 200.00
Deudas Atrasadas ...... , »• 2.483.00 2.206.60 5 276.40
Recolución 5—1—953 B ......... 0 -... B.. 0. •. • •,»•...»»• °« 5.00.00 ’ 5.000.00
Resolución 3—2—953 ...... 2.800.00 2.800.00
Rcsolnoián 4—3—953 500.00 ; 500.00 ■
Resolución 4—5—953 ..................906....... 379.25 : 379.25
T?. Paol ución 16—6—953 ............. 350.00 350.00
Resolución 2(1—7—953 ..........o...............».»»....»» 1.Ó50.00 1.050.00
Resnlnción 31—7—953 .........   ....o 1 e132.32 : 1.132.32
Resolución 30__9—953 2.00.00 ' 2.000.00

 J
155.540.92 38.947.17

Para igualar
134.000.00
21.540.92

17:406.25
21.540.92

Sumas Iguales ............
RESUMEN BALANCE:
Saldo al 31 de Diciembre 1952: ........
Total Ingresos: ............• 
Total Egresos: ........................ 
Banco de la Nación Aig. Suc. Metán . 
Banco Provincial de Salta: ........... .
Caja Chica. aeoeoseeoseeoeasaesaoaseQee

155.540.92

16.732.20
$ 143.451.74
$

SUMAS 6 160.183.94

155.540.92 p8.947.17

- $ 155.540.92 
67.02

| 91.33
4,484.67

160.183.94

38.947.17

Julio Cesar Soria Secretario Contador David Schiaffino Intendente Municipal
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